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AÑO 2021

 1888  - Rechaza  en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto por el señor Vicente 
Traipe, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
 1921 - Otorga un  Aporte Económico No Reintegrable para gastos de capital, a favor de la Munici-
palidad de Loncopué, el cual será destinado a la adquisición de un camión compactador para el retiro, 
traslado y disposición final de residuos, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos de la presente 
norma.
 1922 - Otorga un Aporte No Reintegrable a la Municipalidad de Loncopué, destinados a la asistencia 
de productores afectados por inclemencias climáticas.
 1923 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Salud a efectuar el lla-
mado a licitación pública en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, 
para la adquisición de dos (2) autoclaves automáticos a vapor, con destino al Hospital Senillosa, depen-
diente de la Jefatura de Zona Sanitaria I y al Hospital Picún Leufú, dependiente de la Jefatura de Zona 
Sanitaria V.
 1924 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Salud, a efectuar el lla-
mado a licitación pública en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, 
para la adquisición de equipamiento de oftalmología, con destino al Hospital Provincial Dr. Eduardo 
Castro Rendón.
 1925 - Convalida el Acta Nº 15/2021 del Tribunal de Evaluación que como NO-2021-00904521-NEU-
VIALIDAD#SGSP forma parte del Expediente consignado en el Visto y da por concluido el proceso del 
llamado a Concurso dentro del ámbito de la Administración Pública Provincial, realizado por la Dirección 
Provincial de Vialidad y autorizado mediante Decreto N° 1212/2019.
 1926 - Designa en la Planta Funcional de la Dirección Provincial de Vialidad, en período a prueba, 
por el plazo de seis (6) meses, a partir de la firma del presente Decreto, a las personas detalladas en el  
Anexo que forma parte de la presente norma, en los puestos allí consignados y que por orden de mérito 
cubrieron las vacantes concursadas en el marco del Decreto N° 1212/2019, RESOL-2021-448-E-NEU-
SGSP, Resolución Nº 691/2021 de la Dirección Provincial de Vialidad, bajo las condiciones establecidas 
en el Artículo 14° del Convenio Colectivo de Trabajo - Ley 3173.
 1927 - Convalida la Resolución Nº 839/21 del Directorio del Ente Provincial de Agua y Saneamiento 
(E.P.A.S.) por la cual se convalidó el Acta Nº 24/2021 C.I.A.C. y se procedió al tratamiento para el co-
rrimiento al nivel inmediato superior de los ochenta y tres (83) agentes del E.P.A.S., que como  Anexo y 
ACTA-2021-01375349-NEU-CIAC#EPAS respectivamente, forman parte del EX-2021-01053316-NEU-
EPAS.
 1928 - Designa en la Planta Política del Ministerio de Gobierno y Seguridad a la señora Marisol Li-
bertad Moya Santiago y al señor Milton Matías Aguirre, a partir del 1° de octubre de 2021, mientras dure 
la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.
 1929 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto General Vigen-
te, del Ministerio de Salud.
 1930 - Aprueba la nómina de los profesionales detallados en el  Anexo que forma parte integrante de 
la presente norma, que ingresarán al Sistema de Residencias Profesionales de la Salud en las Especia-
lidades, sedes y fechas que en cada caso se especifican, correspondiendo asignarles lo establecido en 
los Títulos II y III de la Ley 3118, imputándose del Presupuesto General Vigente.
 1931 - Autoriza a la Contaduría General de la Provincia a contratar hasta un cupo máximo de cuatro 
(4) personas, bajo el sistema de Prácticas Rentadas, en el marco del Decreto N° 735/98 y modificato-
rios, para cumplir funciones administrativas.

DECRETOS SINTETIZADOS
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 1932 - Autoriza la contratación bajo la modalidad de contrato de servicios del señor Rubén Enrique 
Campos, para asistir de manera técnica y profesional al Ministerio de Jefatura de Gabinete en materia 
de integración subnacional y en procesos de hermanamiento internacional de los gobiernos locales 
neuquinos con otros del exterior, entre otras tareas que surgen del Expediente del Visto; por el término 
de doce (12) meses, comenzando a regir a partir de la firma del presente Decreto, en el marco de lo es-
tablecido por el Artículo 64º, inciso 2, aparado h) de la Ley de Administración Financiera y Control 2141.
 1933 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0906/2021.
 1934 - Rectifica  los siguientes Artículos del DECTO-2021-1166-E-NEU-GPN, debiendo quedar re-
dactado de la siguiente manera: “Convalida la Disposición Zonal N° 13/21, emitida por la Jefatura de 
Zona Sanitaria II”.
 1935 - Transfiere a partir del 01 de mayo de 2021, los puestos que se especifican en el presente 
Decreto.
 1936 - Otorga a la Fundación Banco de la Provincia del Neuquén un  Aporte Económico No Reinte-
grable para financiar gastos corrientes, destinado a cubrir los gastos que demanda el funcionamiento, 
logística y emolumentos salariales del personal que desempeña funciones dentro de la Orquesta Sinfó-
nica de la Provincia, cuota mensual de moratoria y planes de pago de AFIP para el cuarto trimestre del 
año en curso, más la segunda cuota del Sueldo Anual Complementario 2021.
 1937 - Amplía el Aporte Económico No Reintegrable para gastos de capital a la Municipalidad de Vis-
ta Alegre otorgado mediante el DECTO-2021-1231-E-NEU-GPN de fecha 27 de julio de 2021, destinado 
a la compra de un camión compactador, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos del presente 
Decreto.
 1938 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud, a efectuar 
el llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente 
norma, para la adquisición de insumos del Rubro drogas y material descartable de laboratorio, con des-
tino a los distintos Servicios Asistenciales de la Provincia.
 1939 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud a efectuar el 
llamado a licitación pública en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, 
para la adquisición de tres (3) equipos de hemodiálisis, con destino a distintos Servicios Asistenciales de 
la Provincia, dependientes de la citada Subsecretaría.
 1940 - Autoriza a la Dirección General de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección 
Provincial de Administración de Secretaría General y Servicios Públicos, a efectuar el presente llamado 
a licitación pública, para tramitar el alquiler de seis (6) camionetas doble cabina, tracción 4 x 4, dos (2) 
camionetas doble cabina, tracción 4 x 2 y un (1) vehículo tipo furgón, con destino a distintos sectores 
dependientes de Secretaría General y Servicios Públicos, por el término de seis (6) meses, con opción 
a prórroga por igual término.
 1941 - Faculta a la señora Ministra de Gobierno y Seguridad a autorizar y aprobar la contratación en 
los términos del Artículo 64° apartado 2, incisos c) y h) de la Ley de Administración Financiera y Control 
2141 y su Decreto Reglamentario, para la provisión de dos (2) calderas, con su respectiva instalación y 
puesta en funcionamiento para el Complejo Penitenciario de Senillosa, Provincia del Neuquén.
 1942 - Autoriza y aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble, sito en calle Teodoro 
Planas Nº 5.185 de la ciudad de Neuquén, donde funciona el Departamento de Sustracción de Automo-
tores de la Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén, entre el Estado Provincial y la firma Diapsa 
S.A., representada en este acto por la señora Elda Edith Bujaldon, en carácter de apoderada de la 
mencionada firma, por un período de catorce (14) meses, con opción a prórroga.
 1943  - Dispone la Destitución por Cesantía del Cabo Lorenzo Martín Chureo, por encuadrar su situa-
ción en las previsiones de los Artículos 26° del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (R.R.D.P.), 
32° del Reglamento de Actuaciones Administrativas Policiales (R.A.A.P.) y 56° inciso a) e in fine de la 
Ley 715, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos que integran la presente norma, 
con efectividad a partir de las cero horas del día posterior a la fecha de notificación al causante.
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 1944 - Hace lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el señor Daniel Francisco Roldán y 
declara la nulidad de la Resolución Nº 586/20 del Consejo Provincial de Educación, en virtud de los 
fundamentos expuestos en los Considerandos.
 1945 - Convalida las Resoluciones N° 278/20 y N°439/20 del Ministerio de Gobierno y Seguridad que 
como Anexo forman parte del presente Expediente.
 1946 - Convalida la Resolución Nº 93/21 del Ministerio de Educación, que como  Anexo forma parte 
del EX-2021-01013214-NEU-MESA#MED.
 1947 - Convalida la Resolución N° 0272/21 del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, mediante la 
cual se da de baja al ex agente Carmona Walter Omar, por fallecimiento, a partir del día 17 de junio del 
año 2021.
 1948 - Autoriza al Presidente de la Comisión de Fomento de Octavio Pico a renovar los contratos 
administrativos por el plazo de un (1) año, con las personas que se consignan en el  Anexo que forma 
parte de la presente norma y por los montos que en el mismo se detallan.
 1949 - Crea/incorpora en la Estructura Orgánico Funcional del Ministerio de Ciudadanía, aprobada 
por Decreto N° 171/20, el Departamento de Asistencia Administrativa y Articulación con Programa para 
la Igualdad y el Departamento de Asesoramiento y Asistencia Psicológica, con las bonificaciones previs-
tas en el Artículo 34º de la Ley 22655, ambos dependientes de la Dirección Provincial de Diversidad, a 
partir de la firma del presente Decreto.
 1950  - Dispone la apertura de la Temporada Termal desde el 01 de noviembre del año 2021 y hasta 
el 30 de abril de 2022.
 1951 - Convalida el Convenio “Transporte Público Automotor Provincial de Pasajeros Urbano y Su-
burbano - Elecciones 2021”, suscripto entre el Ministerio de Transporte de la Nación, representado por el 
señor Ministro de Transporte Prof. Raúl Alexis Guerrera y la Provincia del Neuquén, representada por el 
Ministro de Economía e Infraestructura, Cr. Guillermo Rafael Pons, que como CONVE-2021-01145506-
NEU-TRANS#MEI forma parte del presente.
 1952 - Ratifica el convenio de ejecución: “Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Plan Nacional 
Argentina Contra el Hambre”, CONVE-2021-01071403-NEU-CA#MTDS integrante de la presente nor-
ma, firmado entre el Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo de la Provincia del Neuquén y la Secretaría 
de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el programa “Acción Total para La 
Persona con Celiaquía de Neuquén (ATPCeN)”, de la Provincia del Neuquén, que como  Anexo integra 
de la presente norma.
 1953 - Reasigna los montos disponibles de los Programas “Mantener Proyectos” y “Rescate Espa-
cios Culturales” al Programa “Arte Libre” manteniéndose los créditos presupuestarios originales aproba-
dos y autorizados mediante DECTO-2020-1233-E-NEU-GPN.
 1954 - Aprueba lo actuado en el EX-2021-00595702-NEU-SEMH#MERN y ratifica la Resolución N° 
103/21 del Ministerio de Energía y Recursos Naturales.
 1955 - Aprueba lo actuado en el Expediente EX-2020-00105312-NEU-SEMH#MERN y ratifica la 
Resolución N° 078/21 del Ministerio de Energía y Recursos Naturales.
 1956 - Aprueba lo actuado en el Expediente N° 8810-000786/18, electrónico y EX-2021- 
00460651-NEU-SEMH#MERN y ratifica la Resolución N° 077/21 del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales.
 1957 - Aprueba lo actuado en el Expediente EX-2021-00079460-NEU-SEMH#MERN y ratifica la 
Resolución N° 090/21 del Ministerio de Energía y Recursos Naturales.
 1958 - Exime del pago del Impuesto de Sellos al contrato suscripto el 4 de noviembre de 2021, entre 
la Unión Transitoria de Empresas “Ingalfa S.A. Constructora y de Montaje - Intermepro S.A. - UTE” y la 
Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones de la Provincia del Neuquén, Sociedad del Esta-
do Provincial (ADI-NQN S.E.P.) que como  Anexo forma parte del presente Decreto, respecto de la eje-
cución de la obra: “Construcción Parque Solar Fotovoltaico “El Alamito” Etapa I, Obras Complementarias 
y de Servicios”, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 1/21, de conformidad 
con la RESOL-2021-16-NEU-ADINQN.
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 1959 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0956/2021.
 1960 - Dispone la Destitución por Cesantía del Oficial Inspector Walter Raúl Rueda, por haber incu-
rrido en la comisión de la falta prevista en el Artículo E-1-5 del Reglamento del Régimen Disciplinario 
Policial (R.R.D.P.), de conformidad a lo previsto en el Artículo 13°, inciso 3) y concordantes del R.R.D.P., 
Artículo 56°, inciso a) de la Ley 715 y Artículo 33°, inciso 3) del Reglamento de Actuaciones Administra-
tivas Policiales (R.A.A.P.), en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos que integran 
la presente norma, con efectividad a partir de las cero horas del día posterior a la fecha de notificación 
al causante del presente Decreto.
 1961 - Dispone el cese de los servicios del personal policial detallado en el  Anexo que forma parte 
de la presente norma, con efectividad a partir de la cero horas del primer día del segundo mes posterior 
a la fecha de firma del presente Decreto, quienes pasarán a usufructuar los beneficios del retiro volun-
tario, conforme los Artículos 5º, 10º, 12º y 18º inciso a) de la Ley 1131.
 1962 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto, del Presupuesto General Vigen-
te del Ministerio de Salud.
 1963 - Convierte y transfiere veintiocho (28) cargos correspondientes del Presupuesto General Vi-
gente, de Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén.
 1964 - Convierte y transfiere un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Econo-
mía e Infraestructura.
 1965 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0848/2021.
 1966 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0849/2021.
 1967 - Aprueba las modificaciones al Presupuesto General vigente de los Organismos que integran 
la Administración Central de acuerdo al Anexo que forma parte de la presente norma.
 1968 - Aprueba las actuaciones correspondientes al llamado a Licitación Pública Nº 25/19 para la 
elección de la oferta más conveniente para la realización de la obra: “Hospital Buta Ranquil - Ampliación 
- II Etapa - Buta Ranquil”, efectuada por la Dirección General de Contrataciones, dependiente de la Sub-
secretaría de Obras Públicas, que se encuentran reunidas en el EX-2021-00421836-NEU-DESP#SOP.
 1969 - Reconoce al Centro de Salud Intercultural Rangiñ Kien (Media Luna), creado por DECTO-
2021-1634-E-NEU-GPN, como un espacio de relación entre la Biomedicina y la Medicina Mapuche.
 1970 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor de la Asociación Cooperadora Regional Norte de 
Producción (ACRENOP), para ser destinado a Los Chacayes, Municipio de Los Miches, en el marco 
del “Programa de Desarrollo de la Cuenca Láctea del Norte Neuquino”, ejecutada por el Ministerio de 
Producción e Industria.
 1971 - Autoriza a la Dirección General de Administración de Obras Públicas dependiente de la 
Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría General y Servicios Públicos, a realizar el llamado a 
licitación pública que se tramita por el EX-2021-00091667-NEUDESP#SOP que tiene por objeto la con-
tratación del servicio de limpieza integral destinado a los inmuebles ubicados en calle La Rioja Nº 229 
(Ministerio de Economía e Infraestructura, Ministerio de Energía y Recursos Naturales y Subsecretaría 
de Obras Públicas), Gobernador Elordi Nº 549, 1º Piso, Dpto. “A” (Tribunal de Tasaciones), Santiago 
del Estero Nº 446 (Departamento de Servicios Generales), Candelaria Nº 255 (Dirección Provincial de 
Mantenimiento) y Santiago del Estero Nº 476 (Consejo Provincial de Obras Públicas), todos de la ciudad 
de Neuquén, por un período de veinticuatro (24) meses, con opción a prórroga.
 1972 - Aprueba la segunda asignación y ampliación de fondos otorgados por la Resolución Nacional 
2021-2444 APN-ME, en los montos de los Programas N° 44 - Mejoramiento de la Calidad Educativa y 
N° 47 - Implementación del Plan Juana Manso.
 1973 - Convalida el Convenio de Ejecución - Plan Nacional Argentina Contra el Hambre y Plan Na-
cional de Seguridad Alimentaria - Funcionamiento de Comedores Escolares, suscripto entre la Secre-
taría de Inclusión Social de la Nación del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministerio de 
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Educación de la Provincia del Neuquén, por el cual se otorga un Aporte Financiero No Reintegrable para 
ser destinados a la asistencia alimentaria de los alumnos y alumnas del Sistema Educativo Provincial 
que como Anexo forma parte de las presentes actuaciones.
 1974 - Declara “Fiesta Provincial”, según la Ley 3083, al evento “Jineteada Aniversario Ciudad de 
Neuquén”, que se desarrolla anualmente en la ciudad de Neuquén Capital.
 1975 - Autoriza y aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble donde funciona la 
Delegación de la Dirección Provincial de Rentas en la localidad de Chos Malal, dependiente de la Sub-
secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía e Infraestructura, sito en calle 25 de Mayo 
N° 261 de la localidad mencionada, entre el Estado Provincial y la señora Evangelina Olivia Castro, en 
calidad de usufructuaria del inmueble, por un periodo de doce (12) meses, con opción a prórroga por 
igual o menor período.
 1976 - Rechaza  en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto por la empresa YPF 
S.A., contra la Resolución N° 355/21 de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente y las Dispo-
siciones N° 388/21 y N° 042/21, ambas de la Subsecretaría de Ambiente, en virtud de los fundamentos 
expuestos en los Considerandos.
 1977 - Rechaza  en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto por YPF S.A., contra la 
Resolución N° 443/21 de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente y las Disposiciones N° 391/21 
y N° 130/19, ambas de la Subsecretaría de Ambiente, en virtud de los fundamentos expuestos en los 
Considerandos.
 1978 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0786/2021.
 1979 - Convierte un (1) cargo, del Presupuesto General Vigente, del Ente Provincial de Termas.
 1980 - Modifica a partir de la firma de la presente, las bonificaciones consignadas a los cargos, Je-
fatura de Departamento de Vinculación Exterior dependiente de la Dirección Provincial de Planificación, 
del Art. 34º de la Ley 2265 y a la Jefatura de Departamento de Redacción y Contenido Digital depen-
diente de la Dirección General de Prensa, del Art. 34º de la Ley 2265; ambos cargos pertenecientes a la 
Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE).
 1981 - Convalida la Resolución Nº 120/21 del Ministerio de Educación que como  Anexo forma parte 
del presente, mediante la cual se acepta la renuncia del señor Maximiliano Radrizzani, al cargo de Di-
rector Provincial de Distrito Escolar I - Neuquén, dependiente de la Coordinación de Distritos Escolares 
de la Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas Educativas, a partir del 22 de septiembre de 
2021, quien fuera designado por Decreto Nº 151/2019.
 1982 - Transfiere y convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.

“BELLA SUR SAS”

 Por instrumento privado del 05/11/2021, se constituyó la sociedad “BELLA SUR SAS”. Socia: Ga-
briela Vanesa Olea, argentina, nacida el 30/08/1985, DNI 31.805.279, CUIT/CUIL 23-31805279-4, co-
merciante, soltera, domicilio Los Zorzales 601, Manzana 14, Lote 7, Neuquén, Neuquén. Plazo de Du-
ración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad y Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad 
se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la/s 
siguiente/s actividades: Servicios: Mediante la prestación de servicios integrales de cuidados y aseo 
corporal relativos a la belleza y estética de la persona; servicios de peluquería, manicuría, podología, así 
como aquellos relacionados con la estética y la belleza integral de las personas. Comerciales: Mediante 
la compra, venta, elaboración, distribución y comercialización por mayor y/o menor de todo tipo de ele-
mentos, aparatos, mercadería, artículos de cosmética y perfumería en todas sus formas, incluyendo su 
importación y exportación, así como en la concesión y/o exportación de las licencias, marcas y patentes 

CONTRATOS
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que los protegen. Capital: $200.000, representado por 2.000 acciones ordinarias nominativas no endo-
sables de $100 y un voto cada una, suscriptas en su totalidad por Gabriela Vanesa Olea. Administración: 
La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación 
de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en 
forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano 
de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/
es: Gabriela Vanesa Olea. Suplente/s: Pablo Sebastián Venegas, argentino, nacido el 29/09/1983, DNI 
30.055.232, CUIT/CUIL 20-30055232-4, comerciante, soltero, con domicilio real y especial en calle Án-
gel Edelman 136, Neuquén, Neuquén. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del 
Cierre del Ejercicio Económico: 31 de julio de cada año. 

1p 19-11-21
________________

Ganadera Norte Neuquino

 La empresa Ganadera Norte Neuquino, por aprobación de Reunión de Socios del 30 de agosto 
de 2021, designó como Administrador Titular, al señor Ignacio Joaquín Rivas, CUIT 20-35354974-0, 
quedando la administración de la sociedad representada en forma plural y con firma indistinta conjun-
tamente con el actual administrador el Sr. Rivas Sergio Marcelo. Siendo los datos personales del Sr. 
Ignacio Joaquín Rivas, CUIT 20-35354974-0, domicilio: Andalgalá 265, Neuquén Capital, de profesión 
Licenciado en Administración de Empresas.

1p 19-11-21
________________

MICOS SRL

 Cesiones de Cuotas

 Se hace saber que por instrumento privado de fecha 26 de julio de 2021, la Sra. María Alejandra 
Ballerio, argentina, nacida el 25 de septiembre de 1965, de 55 años de edad, con Documento Nacional 
de Identidad Nº 17.586.856, de profesión Médica, de estado civil casada en primeras nupcias con el Sr. 
Félix del Carmen Ramírez Ibarra, con Documento Nacional de Identidad N° 18.714.800, domiciliada en 
calle Los Zorzales N° 112 de la ciudad de Neuquén, Provincia del mismo nombre; cedió la cantidad de 
233 cuotas sociales que tiene y transfiere de la sociedad MICOS SRL, inscripta en el Registro Público 
de Comercio de la Provincia del Neuquén, bajo el Nro. 159, Folios 1371/1379, Tomo VI-SRL, Año 2015, 
a favor del Sr. Jorge Alberto Gaig, nacido el 20 de noviembre de 1967, argentino, de 53 años de edad, 
con Documento Nacional de Identidad Nº 18.537.685, de profesión Contador Público, estado civil divor-
ciado, con domicilio real en calle, Boulevard 25 de Mayo 233 de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
mismo nombre, quien adquiere la cantidad de 116 cuotas sociales y a favor de el Sr. Gustavo Fernán-
dez, argentino, de estado civil soltero, con Documento Nacional de Identidad Nº 25.512.115, nacido el 
23 de noviembre de 1976, de 44 años de edad, de profesión comerciante, con domicilio real en calle Las 
Manzanas N° 1.460 de la ciudad de Gral. Fernández Oro de la Provincia de Río Negro, quien adquiere la 
cantidad de 117 cuotas sociales. El capital social se fija en la suma de pesos setenta mil ($70.000) dividi-
do en setecientas (700) cuotas sociales de pesos cien ($100) cada una, suscribiendo en este acto el Sr. 
Jorge Alberto Gaig, trescientas cincuenta (350) cuotas de pesos cien ($100), totalizando su participación 
en pesos treinta y cinco mil ($35.000); el Sr. Gustavo Fernández, trescientas cincuenta (350) cuotas 
de pesos cien ($100) cada una, totalizando su participación en pesos treinta y cinco mil ($35.000); que 
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los socios han integrado en su totalidad. El presente edicto fue ordenado en autos: “MICOS S.R.L s/ 
Inscripción Cesiones de Cuotas Sociales y Modificación de Contrato (Distribución de Cuotas)”, (Expte. 
26856/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén.

1p 19-11-21
________________

hEALTh TECh NEUQUÉN S.A.

 Se hace saber que con fecha 25 de agosto de 2021 por Escritura Número 265, pasada ante el Regis-
tro Notarial N° 6 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, se ha constituido una sociedad bajo 
la denominación de “HEALTH TECH NEUQUÉN S.A.”. Socios: Juan Martín Córdoba, argentino, soltero, 
Abogado, DNI 35.834.278, nacido el 27 de julio de 1991, domiciliado en calle Jujuy 234 de la ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén, CUIT 20-35834278-8 y Juan Pablo Córdoba, argentino, viudo, em-
presario, nacido el 21 de septiembre de 1968, DNI 20.449.113, domiciliado en calle Dos de la Sección 
Chacras de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén, CUIT 20-20449113-6. Domicilio de la So-
ciedad: Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Sede Social: Roca N° 454, Dpto. 3 de la ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén. Duración: Noventa y nueve años, contados a partir de su inscripción 
ante el Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Objeto Social: La sociedad tendrá 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros o con la colaboración de terceros, 
las siguientes actividades: Software: a) El desarrollo de software a solicitud del comitente (a medida) con 
o sin cesión de la propiedad intelectual de los mismos a terceros; b) El desarrollo y puesta a punto de 
productos de software originales registrables como obra inédita o editada o primera registración, en los 
términos de la Ley N° 11723; c) La implementación y puesta a punto de productos de software propios 
o creados por terceros, incluyendo la capacitación a terceras personas; d) El desarrollo de partes de 
sistemas, módulos, rutinas, procedimientos y documentación para sí o para terceros, integrables o com-
plementarios a productos de software registrables según las condiciones del inciso b); e) El desarrollo y 
puesta a punto de software para ser incorporado a procesadores de software utilizados en otros bienes 
y sistemas de diversa índole, tales como consolas para multimedios, equipamiento satelital y espacial 
en general, equipos y sistemas de telefonía fija y móvil, transmisión y recepción de datos, instrumentos 
de medición y control; f) Brindar servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la cali-
dad de los sistemas y sus datos, la seguridad de los equipos y redes, la confiabilidad de los sistemas 
y programas de software, la administración de la información y el conocimiento en las organizaciones, 
entre otras; g) Brindar servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, resolución de 
incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes informáticos, asesoramiento de calidad de sistemas 
y productos de software propios o creados por terceros. Capital: El capital social se fija en pesos cien 
mil ($100.000), representados en un mil (1.000) acciones de un valor nominal de pesos cien ($100) cada 
una. El capital se suscribe en su totalidad e integra en dinero en efectivo en un 25%, de acuerdo con 
el siguiente detalle: Juan Martín Córdoba, veinte (20) acciones ordinarias, escriturales de cien pesos 
($100) cada una, con derecho a cinco votos por acción; Suscripto: Pesos dos mil ($2.000); Integrado: 
Pesos quinientos ($500); Juan Pablo Córdoba, novecientas ochenta (980) acciones ordinarias, escritu-
rales de cien pesos ($100) cada una, con derecho a cinco votos por acción; Suscripto: Pesos noventa 
y ocho mil ($98.000); Integrado: Pesos veinticuatro mil quinientos ($24.500). El saldo será integrado 
por los socios cuando lo disponga el Directorio dentro de los dos años de la fecha. Administración: La 
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que 
fije la Asamblea General de Accionistas, entre un mínimo de uno y un máximo de diez, con mandato por 
tres ejercicios, siendo reelegibles; no obstante deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La 
Asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo 
que estos últimos. Representación: La representación de la sociedad corresponde a su Presidente, 
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en caso de ausencia o impedimento del mismo sea en forma temporaria o definitiva, el Vicepresiden-
te podrá actuar ejercitando la misma representación, previa autorización del Directorio. Fiscalización: 
Prescindencia: Mientras la sociedad no esté comprendida en ninguno de los supuestos a que se refiere 
el Artículo Doscientos Noventa y Nueve de la Ley Diecinueve Mil Quinientos Cincuenta, prescindirá de 
la Sindicatura. En tal caso, los socios poseen el derecho de controlar que confiere el Artículo Cincuenta 
y Cinco de la Ley Diecinueve Mil Quinientos Cincuenta. Cuando por aumento de capital social resultare 
excedido el monto indicado, la Asamblea que así lo resolviere debe designar un Síndico Titular y un Sín-
dico Suplente por el término de un ejercicio, sin que sea necesaria la reforma del Estatuto. Primer Direc-
torio: Presidente: Juan Pablo Córdoba; Vicepresidente: Juan Martín Córdoba; Director Titular: Rodrigo 
Efraín Rabuffetti, DNI Nº 21.046.209, argentino, divorciado, de profesión Médico, fecha de nacimiento 
el 02/12/1969, con domicilio real en Mariano Moreno 156 de la ciudad de Centenario, Provincia del 
Neuquén, CUIT 20-21046209-1; Directora Suplente: Mariana Córdoba, DNI Nº 23.718.269, argentina, 
soltera, de profesión Licenciada en Servicio Social, fecha de nacimiento el 20/08/1974, con domicilio 
real en calle Aconcagua Nº 560 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, CUIT 27-23718269-9. 
Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de julio de cada año.

1p 19-11-21
________________

DREST EMPRENDIMIENTOS S.R.L., en 
“DREST EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA”

Edicto de Transformación

 Por Escritura Nº 697 de fecha 27/12/2019, pasada ante el Registro Notarial Nº 17 de la ciudad de 
Neuquén, al Folio 2049 y Resolución del 02/12/2020 de la Inspección Provincial de Personas Jurídicas 
de la Provincia del Neuquén, la sociedad “DREST EMPRENDIMIENTOS S.R.L.” por Acta de Reunión de 
Socios de fecha 29/11/2019, resolvió el aumento de capital social y transformación de DREST EMPREN-
DIMIENTOS S.R.L. en DREST EMPRENDIMIENTOS S.A., aumentando el capital social de la suma de 
pesos 100.000, a la suma de pesos 1.500.000, siendo los accionistas de DREST EMPRENDIMIENTOS 
S.A., los mismos integrantes de la sociedad “DREST EMPRENDIMIENTOS S.R.L.”, manteniendo las 
proporciones de su capital. Sede Social: En Calle 7, Lote 23, N.C. 06-25-050-5367 de la localidad de 
Añelo, Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: a) Inmobiliario: La explotación de oficinas, 
locales e inmuebles en general, por sistema de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing inmobiliario, 
préstamo de uso, de tiempo compartido y cualquier otro contrato de explotación comercial que autoricen 
las Leyes. Administración de propiedades inmuebles y negocios, propios o de terceros. El ejercicio de 
comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos y la intermediación inmobiliaria. b) Hotelería: 
Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Dedicarse 
al negocio de hotelería en general, mediante el alojamiento de personas, en cualquiera de las formas y 
modalidades permitidas por las Leyes vigentes, para lo cual podrá: Comprar o locar o construir bienes 
y edificios destinados a la hotelería y al turismo. Explotar por cuenta propia o por concesión, edificios 
destinados a la hotelería, hospedaje o albergues. Desarrollar la presentación y comercialización de ser-
vicios turísticos y hoteleros, instalación y explotación, dentro de los respectivos edificios y como servi-
cios complementarios, atención de bar, comidas, espectáculos y tener representaciones y mandatos de 
empresas del sector turístico y hotelero. c) Representaciones Comerciales: Ejecución de las siguientes 
actividades que realizará por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto del 
país o del extranjero: Ejercer representaciones y mandatos, dar y aceptar comisiones, distribuciones, 
consignaciones, presentación a licitaciones públicas o privadas, administración de bienes y capitales 
de empresas en general, nacionales o extranjeras y realizar negocios por cuenta y orden de terceros. 
Importación y Exportación: De toda clase de materias primas, maquinarias, productos elaborados o 
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semielaborados y toda clase de mercaderías. d) Comercial: Compra, venta, permuta, consignación, 
fraccionamiento, abastecimiento distribución mayorista y minorista y todo otro tipo de comercialización 
de materias primas elaboradas, productos y mercaderías de la rama textil, comestibles, productos de 
consumo, de la construcción, electrodomésticos, electrónicos, electromecánicos, automotores, sus par-
tes, accesorios, repuestos y maquinarias de la construcción y destinadas a servicios de la construcción. 
Para realizar su objeto la sociedad podrá recibir y prestar asistencia técnica en todo lo relacionado con 
las instalaciones, instrucciones de uso y garantías de los productos comercializados que lo requieran. e) 
Explotación Agropecuaria: Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganade-
ros, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, 
mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, 
venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, 
renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, 
recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos 
o de ganadería o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la 
compra, venta, distribución, importación y explotación de todas las materias primas derivadas de la 
explotación agrícola y ganadera. f) Construcciones: El proyecto, dirección, construcción y asesoramien-
to de obras de todo tipo; construcción de edificios, obras viales, desagües, gasoductos, oleoductos, 
diques, usinas, puentes y todos tipo de obra de ingeniería y arquitectura, públicas o privadas. Instala-
ción, organización y/o explotación de industrias que tengan relación con la construcción y producción 
de áridos y morteros; compraventa, trueque, importación y exportación de materias primas y productos 
afines a la construcción; consignaciones y representaciones; adquisiciones, venta, permuta, explota-
ción, arrendamientos y construcción de inmuebles urbanos o rurales, loteos, fraccionamientos de bienes 
inmuebles, incluyendo el sistema de propiedad horizontal. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica 
para actuar y contratar según su objeto comercial. La duración de la sociedad será de noventa y nueve 
años contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio de esta jurisdicción, 
pudiendo ser prorrogado por Asamblea de Accionistas. El capital social es de pesos un millón quinientos 
mil ($1.500.000), representado por mil quinientas (1.500) acciones ordinarias, nominativas no endo-
sables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. La Dirección 
y Administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto de un número de miembros 
que fije la Asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de cinco con mandato por tres ejercicios. La 
Asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo a fin 
de llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección mientras la sociedad prescinda de 
la Sindicatura. Los Directores electos en su primera sesión deben designar un Presidente y en caso de 
pluralidad de miembros, un Vicepresidente, este último reemplazará automáticamente a aquel en caso 
de ausencia, licencia, renuncia, fallecimiento y otro impedimento temporal o permanente, con las mis-
mas facultades y obligaciones que la Ley y/o Estatutos, en su caso, le atribuyan. El Directorio funciona 
legalmente con la asistencia de la mayoría de sus miembros y adopta sus resoluciones por mayoría de 
votos presentes. En caso de empate, el Presidente tiene doble voto. Los Directores son reelegibles y su 
remuneración anual será determinada por la Asamblea respectiva, con observancia de lo dispuesto en 
Artículo 261 de la Ley 19550. Se resuelve fijar que el Directorio esté compuesto en uno el número de 
miembros titulares del Directorio y en uno el número de los suplentes, designándose por unanimidad a 
los miembros del Directorio de la siguiente manera: Presidente: Gonzalo Arribere. Director Suplente: Ja-
vier Arribere. Todos con mandato por tres ejercicios. La sociedad cerrará el ejercicio económico social el 
31 de diciembre de cada año. El presente edicto es librado por orden de la señora Directora General del 
Registro Público de Comercio en autos caratulados: “DREST EMPRENDIMIENTOS SRL s/Inscripción 
de Transformación en DREST EMPRENDIMIENTOS S.A. y Cambio de la Dirección de la Sede”, (Expte. 
26141/20). Neuquén, 20 de octubre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección 
General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
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DESARROLLOS INMOBILIARIOS AUSTRALES S.A.

 Se hace saber que mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 8 de fecha 19/06/2015, se 
aprobó la modificación del contrato social de “Desarrollos Inmobiliarios Australes S.A.”, por cambio de 
domicilio legal a la Provincia del Neuquén. La sociedad denominada “DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
AUSTRALES S.A.”, inscripta ante la Inspección General de Justicia con fecha diecinueve de marzo del 
año dos mil diez bajo el número cinco mil cien del libro cuarenta y ocho de Sociedades por Acciones. El 
contrato constitutivo de “Desarrollos Inmobiliarios Australes S.A.”, se inscribió ante la Inspección Gene-
ral de Justicia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo el Nro. 5.100, Libro 48 de Sociedades por Accio-
nes el 19 de marzo de 2010 y modificación inscripta ante la Inspección General de Justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, bajo el Nro. 11460, Libro 54 de Sociedades por Acciones el 14 de junio de 
2011. Socios: Eixarch Nicolás, argentino, fecha de nacimiento el 28/04/1971, D.N.I. 22.200.888, CUIT 
20-22200888-4, casado, comerciante, domicilio O’Higgins 21, Piso 1 CABA; Del Giovaninno Constanza 
Pía, argentina, fecha de nacimiento el 27/07/1971, D.N.I. 22.293.414, CUIT 27-22293414-7, casada, 
domicilio O’Higgins 21, Piso 1, CABA y Silvia Soledad Seewald Stekli, argentina, fecha de nacimiento 
el 07/06/1980, DNI 28.474.161, CUIT 27-28474161-2, soltera, comerciante, con domicilio en Intendente 
Carro 1.081, ciudad de Neuquén. Duración de la Sociedad: Noventa y nueve (99) años. Domicilio de 
la Sociedad: Intendente Carro Nº 1.081, ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Capital: 50.000 
(pesos cincuenta mil). Objeto: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o 
de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior las siguientes actividades que forman su 
objeto: Constructora-Inmobiliaria: Construcción, modificación, reparación y demolición de todo tipo de 
inmuebles, obras viales y civiles, de carácter público o privado, ya sea a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones. La realización de todo tipo de operaciones inmobiliarias respecto de bienes propios 
y de terceros. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer, obligaciones 
y realizar todos los actos que no le sean prohibidos por la Ley o por este contrato con exclusión de 
operaciones financieras”. Organización de la administración: “Artículo Noveno”: La dirección y adminis-
tración de la sociedad estará a cargo del Directorio compuesto del número de miembros que determine 
la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con duración por tres ejercicios. Fecha 
de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre. El presente edicto fue ordenado en el Expediente 22528/16, 
“DESARROLLOS INMOBILIARIOS AUSTRALES S.A. s/Inscripción de Cambio de Jurisdicción a esta 
Provincia”, en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén. Subdirección, 09 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Di-
rección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

DMO S.R.L.

 Se hace saber que mediante Actas de Reunión de Socios de fecha 29 de mayo de 2020 y de fecha 
22 de septiembre de 2021, los socios de DMO S.R.L., resolvieron la renovación del mandato como 
socios Gerentes del socio Menna Carlos Manuel, D.N.I. Nº 26.233.392 y de la socia Eguiguren Lorena, 
D.N.I. Nº 24.892.524, hasta el 29 de mayo de 2023. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: 
“D.M.O. S.R.L. s/Inscripción de Designación de Gerente”, (Expte. 26308/21), en trámite ante la Direc-
ción General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 09 de no-
viembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público 
de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
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C.N. SAPAG SOCIEDAD ANÓNIMA

Inscripción de Designación de Directorio

 Se hace saber que los accionistas de C.N. SAPAG SOCIEDAD ANONIMA resolvieron la inscripción 
del Directorio vigente, designado el 18 de octubre de 2021 según Acta de Asamblea Nº 102 y Acta 2010 
de Directorio de fecha 19 de octubre de 2021, quedando conformado el Directorio de la siguiente mane-
ra: Presidente: Castillo Ana Gabriela. Director Suplente: Sapag Elías Ezequiel. Duración del Mandato: 
“Se desempeñarán por el término de tres ejercicios y hasta la Asamblea Ordinaria que considere los 
estados contables por el Ejercicio N° 55 que finaliza el 31 de mayo de 2024”. El presente se libra por 
orden de la D.G.R.P.C., Poder Judicial Neuquén, Expte. 26978/21, en trámite ante la Dirección General 
del Registro Público de Comercio de Provincia del Neuquén. Subdirección, 08 de noviembre de 2021.

1p 19-11-21
________________

GLOBAL EXCLUSIVE S.A.

Inscripción de Contrato Social

 Fecha Contrato Constitutivo: 01/06/2021 y modificatorio de fecha 17/09/2021. Socios: Sergio Alberto 
Pérez, argentino, mayor de edad, nacido el 30/06/1960, D.N.I Nº 13.665.269, de profesión Ingeniero 
Químico, soltero, domiciliado en Sección Chacras, Lote 16 A 2 de la localidad de Vista Alegre Sur, Pro-
vincia del Neuquén; Carlos Germán Pérez, argentino, mayor de edad, nacido el 20/01/1965, D.N.I. Nº 
16.717.257, de profesión Ingeniero Civil, divorciado, domiciliado en Sección Chacras, Lote 16 de la loca-
lidad de Vista Alegre Sur de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; Mauro Ariel Lanz, argentino, 
mayor de edad, nacido el 05/11/1980, D.N.I. Nº 28.004.345, empleado, soltero, domiciliado en Carlos H. 
Rodríguez Nº 844 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; Leonardo José Silvestrini, argenti-
no, mayor de edad, nacido el 18/05/1979, D.N.I. Nº 27.297.380, empleado, soltero, domiciliado en Cas-
tro Rendón Nº 858, 2° Piso, Dpto. B de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; Dolce Sebastián, 
argentino, mayor de edad, nacido el 30/12/1980, D.N.I. Nº 28.556.751, empleado, soltero, domiciliado 
en Pasaje Haití N° 413 de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén; Matías Nicolás Gambaruto 
argentino, mayor de edad, nacido el 16/04/1984, D.N.I. Nº 30.766.621, empleado, soltero, domiciliado 
en Gral. Roca N° 340, 2° Piso, Dpto. E de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro y Juan Ignacio 
Pascual, argentino, mayor de edad, nacido el 01/01/1981, D.N.I. N° 28.585.632, empleado, divorciado, 
domiciliado en La Plata N° 408 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Duración: 99 años a 
partir del día de su inscripción registral. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociada a terceros: a) La creación, el desarrollo, la dirección, la administración, 
la comercialización, la explotación y la operación de sistemas de tarjetas de crédito y/o compra y/o 
prepagas y/o pago y/o afines. b) La prestación de servicio técnico y soporte a clientes de los servicios 
y productos del sistema de pago; el procesamiento de operaciones con comercios o establecimientos 
que operen con las tarjetas en cualquiera de sus formas. La administración e instalación de terminales 
electrónicas de autoservicio de captura de información en puntos de venta, programas de fidelización 
de clientes, otros productos y servicios afines o productos sustitutos que eventualmente aparezcan con 
la incorporación de nuevas tecnologías, relacionados con tarjetas de crédito y/o débito y/o compra y/o 
prepagas y/o pago y/o afines. c) La concesión de créditos a personas humanas o jurídicas en forma 
presencial o remota y virtual, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación y las que se 
creen en el futuro o sin ellas, a corto, mediano o largo plazo, para la compra o venta de toda clase de 
bienes pagaderos en cuotas o término, que podrán instrumentarse mediante la emisión de instrumentos 
de crédito, vales, bonos, libretas, órdenes, tarjetas de compra y de crédito y/o afines utilizables ante 
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los comercios adheridos al sistema y otros préstamos personales amortizables. d) El otorgamiento de 
anticipos sobre créditos provenientes de ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, gestionar su cobro y 
prestar asistencia técnica y administrativa. e) La administración y gestoría como agente perceptor o 
cobrador de todo tipo de carteras de crédito, como así también cobranzas a particulares, empresas o so-
ciedades constituidas o a constituirse, por negocios presentes o futuros; incluyendo el cobro de créditos 
en general. f) La realización de aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituir-
se, para negocios presentes o futuros. g) La realización de inversiones en colocaciones en toda clase 
de activos financieros, compraventa, negociación y realización de todo tipo de operaciones con títulos 
de deuda -públicos y privados-, acciones, debentures, obligaciones y valores negociables, certificados 
de participación en toda clase de fideicomisos y de papeles de crédito en cualquiera de los sistemas y 
modalidades creados o a crearse en el futuro. Siendo cada una de las actividades mencionadas finan-
ciadas sólo y exclusivamente con fondos propios, sin realizar captación de fondos de terceros. Capital 
Social: El capital social se fija en la suma de pesos un millón ($1.000.000,00), representado por un mil 
(1.000) acciones de valor nominal pesos un mil ($1.000) cada una. Las acciones serán nominativas no 
endosables, ordinarias o preferidas. Administración: La administración de la sociedad estará a cargo de 
un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea General de Accionistas, entre 
un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres (3) ejercicios, siendo reelegibles; no 
obstante, deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La Asamblea deberá designar suplentes 
en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo que éstos últimos. Se designa para in-
tegrar el Directorio a: Presidente: Gambaruto Matías Nicolás; Vicepresidente: Dolce Sebastián; Director 
Suplente: Lanz Mauro Ariel. Fiscalización: Prescindencia: Mientras la sociedad no esté comprendida en 
ninguno de los supuestos a que se refiere el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades, prescindirá 
de la Sindicatura. En tal caso los socios poseen el derecho de controlar que confiere el Artículo 55 de 
la nombrada Ley. Cierre de Ejercicio: 30/09 de cada año. Sede Social: Santiago del Estero N° 108, 1° 
Piso de la ciudad de Neuquén. El presente edicto fue ordenado en autos: “GLOBAL EXCLUSIVE S.A. s/
Inscripción de Contrato Social”, (Expte. Nº 26639/21), en trámite ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 09 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial 
de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

NEUMAT S.R.L.
 
 Se hace saber que por instrumento constitutivo de fecha 3 de septiembre de 2021 y modificatorio 
del 26 de octubre de 2021, se ha constituido una sociedad bajo la dad bajo la denominación de “NEU-
MAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Socios: Chirra Guillermo Andrés, DNI Número 
20.436.267, de nacionalidad argentina, nacido el 18 de septiembre de 1968, con domicilio en calle Roca 
N° 1.073, Barrio Área Centro de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, comerciante, soltero y 
Chirra Silvia Andrea, DNI Número 23.001.249, de nacionalidad argentina, nacida el 20 de octubre de 
1972, con domicilio en calle Jorge Águila N° 4.726, Barrio Urbanización Bosch de la ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén, Traductora de Inglés, soltera. Domicilio de la Sociedad: La sociedad tendrá su 
sede social en calle en calle Roca N° 1.073 la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto So-
cial: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier parte del país o del exterior, las siguientes actividades: 1) Compra, venta al por mayor y menor, 
consignación, acopio, distribución, importación y exportación de todo tipo de material para la construc-
ción. 2) Diseño, construcción, dirección, Gerenciamiento y ejecución de proyectos y obras públicas y 
privadas, civiles, industriales, de infraestructura urbanística y comercial, sea a través de contrataciones 
directas o licitaciones, en inmuebles urbanos, suburbanos y/o rurales, propios o de terceros. Plazo de 
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Duración: Noventa (99) años, contados a partir de la fecha de inscripción del contrato social en el Regis-
tro Público de Comercio. Capital: El capital social se fija en pesos doscientos mil ($200.000), dividido por 
dos mil cuotas de pesos cien ($100) cada una de valor nominal. Composición del Órgano de Administra-
ción, Representación y Uso de la Firma Social: La administración, representación legal y uso de la firma 
social, estará a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socios o no. Los Gerentes 
durarán en sus cargos cinco (5) ejercicios. Fecha de Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cierra el trein-
ta y uno (31) de marzo de cada año. Designación de la Gerencia: Se designa Gerente al señor Chirra 
Guillermo Andrés, DNI Número 20.436.267. El presente edicto fue ordenado en autos: “NEUMAT S.R.L. 
s/Inscripción Contrato Social”, (Expte. Nº 26895/21, Año 2021), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Neuquén, 10 de noviembre de 2021. Fdo. 
Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder 
Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

BASE7 S.R.L.

 Por instrumento de fecha 16 de septiembre de 2021, las siguientes personas: Leonardo Samuel 
López, DNI N° 23.001.442, CUIT 20-23001442-7, de nacionalidad argentina, nacido el 24 de diciembre 
de 1972, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la calle Miguel Muñoz N° 1.061 de 
la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, República Argentina y la Sra. Mariel Fabiana Santarelli, 
DNI N° 18.603.488, CUIT 27-18603488-6, de nacionalidad argentina, nacida el 20 de diciembre de 
1967, profesión Arquitecta, estado civil divorciada, con domicilio en la calle Miguel Muñoz N° 1.061 de 
la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, celebraron el contrato social de BASE7 SRL. Domicilio 
de la Sociedad: En la jurisdicción de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: A - Constructora-Inmobiliaria: Mediante la ejecución de proyectos, administración 
de obras de cualquier naturaleza sean públicas o privadas, cuando corresponda las actividades serán 
desarrolladas por profesionales con título habilitante. Compra, venta, permuta, alquiler, administración 
y explotación de establecimientos agropecuarios, forestales, frutícolas, hortícolas, mineros e inmue-
bles urbanos, rurales, su fraccionamiento y loteo. B- Comercial: Compraventa, permuta, alquiler, con-
signación, representación, distribución, franquicias, importación, exportación de materiales, productos, 
subproductos y accesorios, herramientas y maquinarias, sus repuestos y accesorios relacionados con 
el objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes o este Estatuto. Plazo de Duración: 
99 años. Capital: $250.000,00. Administración: La administración, representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el térmi-
no de duración de la sociedad. Los Gerentes tendrán todas las facultades que sean necesarias para 
realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. El/los Gerentes/s 
depositará/n en la sociedad en concepto de garantía la suma de pesos diez mil ($10.000,00). Gerente: 
Leonardo Samuel López. Fiscalización: La sociedad prescindirá de la Sindicatura. Fecha del Cierre 
del Ejercicio Económico: 30 de junio de cada año. El presente edicto fue ordenado en el Expediente 
26897/21, “BASE7 S.R.L. s/Inscripción del Contrato Social”, en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Se hace saber que el presente es un Do-
cumento Digital Ley 25506. Subdirección, 04 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, 
Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 19-11-21
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SOF. ShA. S.R.L.

 En la ciudad de Neuquén, Departamento Confluencia, Provincia del Neuquén, a los 09 días del mes 
de noviembre de 2021, se libra el presente edicto por orden de la Sra. Directora General del Registro 
Público de Comercio, en autos caratulados: “SOF. SHA. S.R.L. s/Inscripción de Cesión de Cuotas, 
Designación de Gerente, Cambio de Dirección de Sede Social y Modificación de Contrato (Administra-
ción)”, (Expte. N° 26291/21), a fin de dar a conocer que, mediante instrumento de fecha 30 de octubre de 
2020 se efectuó la cesión de cuotas (20 cuotas), realizada por Andrea Norma Lambert, DNI 17.287.835, 
a la Srta. Sofía Nayard Muñoz Arabia, DNI 42.910.394, fecha de nacimiento el 13/02/2001, estudiante, 
argentina, con domicilio en lllia 1.012, Piso 6 de Neuquén, Pcia. del Neuquén. Los socios decidieron 
modificar los Artículos Cuarto y Quinto del contrato social, los que quedan redactados de la siguiente 
manera: “Artículo Cuarto: El capital societario se establece en pesos setenta mil ($70.000,00) que se 
dividen en setecientas (700) cuotas de pesos cien ($100,00) de valor nominal cada una. El Sr. Eduardo 
Nelson Muñoz, suscribe seiscientas ochenta (680) cuotas por la suma de pesos sesenta y ocho mil 
($68.000,00) y la Srta. Sofía Nayard Muñoz Arabia, suscribe veinte (20) cuotas por la suma de pesos 
dos mil ($2.000,00)”. “Artículo Quinto: La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de du-
ración de la sociedad. Los Gerentes tendrán todas las facultades que sean necesarias para realizar los 
actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. El/los Gerentes/s depositará/n 
en la sociedad en concepto de garantía la suma de pesos diez mil ($10.000,00)”. Establecen la sede 
social y fiscal en calle Aconcagua 70 de Neuquén, Provincia del Neuquén. Designan Gerente a Eduardo 
Nelson Muñoz, titular de DNI 16.154.387. Por instrumento del 02 de julio de 2021, la Srta. Sofía Nayard 
Muñoz Arabia, denunció que su estado civil es soltera. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, 
Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

EL BARCO S.A.

 Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 31 de mayo de 2009 se resolvió el aumento de 
capital por encima del quíntuplo y la modificación del Artículo Cuarto del Estatuto: “Artículo Cuarto: El 
capital social se fija en la suma de $1.213.500,00 (pesos un millón doscientos trece mil quinientos), re-
presentado por 12.135 (doce mil ciento treinta y cinco) acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $100 (pesos cien) cada una”. El presente edicto fue ordenado en autos: “EL BARCO S.A. s/Inscrip-
ción Modificación del Contrato Artículo Cuarto (Referido al Capital)”, (Expte. 26806/21), en trámite ante 
la Dirección General del Registro Público de Comercio de Neuquén. Subdirección, 11 de noviembre de 
2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comer-
cio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

FATZE S.R.L.

 Por instrumentos privados de fechas 06 de agosto del año 2021 y 01 de noviembre de 2021, los 
señores: Príncipe Gustavo Darío, argentino, DNI 24.109.939, CUIL 20-24109939-4, casado, Ingeniero 
Industrial, nacido el 14 de mayo de 1975, edad 46 años, con domicilio en Santa Fe Nº 239 de la ciudad 
de Plottier, Provincia del Neuquén; Ríos Rivera Rosana, argentina, nacida el 31 de enero de 1976, edad 
45 años, DNI 24.877.475, CUIT 23-24877475-4, casada, comerciante, con domicilio en Bachman Nº 
465 de la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén; Fantini Guillermo Eugenio, argentino, nacido el 24 
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de noviembre de 1976, edad 44 años, D.N.I. 25.407.243, CUIT 20-25407243-6, casado, de profesión 
Técnico Mecánico, con domicilio en calle Gregorio Álvarez Nº 97 de la ciudad de Plottier, Provincia del 
Neuquén y la Sra. Juárez Soledad, argentina, nacida el 09 de octubre de 1976, edad 44 años, DNI 
25.312.284, CUIT 27-25312284-1, casada, comerciante, con domicilio en Álvarez Nº 97, Hunter 1 de 
la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén, deciden celebrar el presente contrato social de “FATZE 
S.R.L”. Establece su domicilio legal en la jurisdicción de la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. 
Duración: Noventa y nueve (99) años desde la inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: 
La sociedad tendrá por objeto comercial: a) Industrial: Fabricación de piletas de fluidos, zarandas vibra-
torias, telas de zarandas vibratorias, hidrociclones, centrífugas decantadoras y secadores/tratadores de 
desechos de perforación. b) Comercial: Compra, venta, importación, exportación, representación, comi-
sión, consignación, mandato y distribución de maquinarias, equipos, herramientas, insumos, materias 
primas, diseños industriales, patentes y marcas relacionadas con la industria eléctrica, metalmecánica 
e hidrocarburífera. c) Servicios: Servicios de reparación de zarandas vibratorias, hidrociclones, cen-
trífugas decantadoras y secadores/tratadores de desechos de perforación, de equipos y maquinarias 
relacionadas con la industria eléctrica, metalmecánica e hidrocarburífera. Capital Social: El capital social 
se fija en la suma de pesos doscientos un mil ($201.000,00), dividido en veinte mil cien (20.100) cuotas 
de diez (10) pesos el valor nominal de cada una. La administración, representación legal y el uso de la 
firma social estarán a cargo de por uno o más Gerentes, en forma individual e indistinta socios o no, por 
el plazo de cinco (5) ejercicios pudiendo ser reelegidos. En este mismo instrumento los socios designan 
como Gerente a la Sra. Juárez Soledad y a la Sra. Ríos Rivera Rosana. Los socios deberán reunirse en 
Asamblea por lo menos cada tres meses. Cualquier socio puede solicitar que se convoque a Asamblea 
cuando considere necesario realizar modificaciones estatutarias. Sede Social: Bachman Nº 465 de la 
ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. El ejercicio social cerrará el 31 de diciembre cada año. El 
presente edicto fue ordenado en autos: “FATZE S.R.L. s/Inscripción Contrato Social”, (Expte. 26889/21), 
en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. 
Neuquén, 12 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General 
del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

CALSUR S.R.L.

 Se hace saber que con fecha veinte de septiembre de dos mil veinte, se ha constituido una sociedad 
bajo la denominación: “CALSUR S.R.L.”. Socios: Medina Raúl Edgardo, nacido el 26 de mayo de 1950, 
de estado civil casado en primeras nupcias con García Álvarez Celia Argentina, DNI N° 10.269.443, de 
nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliado en calle Pinar N° 663, Dúplex N° 5 de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, DNI N° 8.010.671, CUIT N° 20-08010671-9; García Álvarez 
Celia Argentina, nacida el 15 de junio de 1952, de estado civil casada en primeras nupcias con Medina 
Raúl Edgardo, DNI N° 8.010.671, de nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliada en 
calle San Lorenzo N° 550 de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén, DNl N° 10.269.443, CUIT 
N° 27-10269443-6; Medina García Natalia Belén, nacida el 20 de agosto de 1984, de estado civil soltera, 
de nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliada en calle San Lorenzo N° 550 de la ciu-
dad de Centenario, Provincia del Neuquén, DNI N° 30.544.789, CUlT N° 27-30544789-2 y Medina Gar-
cía María Victoria, nacida el 10 de julio de 1986, de estado civil divorciada, de nacionalidad argentina, de 
profesión comerciante, domiciliada en calle San Lorenzo N° 550 de la ciudad de Centenario, Provincia 
del Neuquén, DNI N° 32.494.481, CUIT N° 27-32494481-3. Domicilio: Tiene su domicilio legal en jurisdic-
ción de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén, pudiendo establecer agencias o sucursales en 
cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros de las siguientes actividades: A) Comer-
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ciales: Compra, venta, importación, exportación, representación, comisión, consignación, distribución, 
de todo tipo de calzado e indumentaria formal, deportiva y técnica. Compra, venta de elementos deporti-
vos y recreacionales. Plazo de Duración: Su duración es de noventa y nueve años, contados a partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, plazo que podrá ser prorrogado por resolu-
ción de la Asamblea de Socios. Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos 
mil ($600.000,00), dividido en seiscientas (600) cuotas de pesos un mil ($1.000,00) valor nominal y de 
un voto cada una, que los socios suscriben en este acto de la siguiente manera: El señor Medina Raúl 
Edgardo, suscribe ciento cincuenta (150) cuotas, de pesos un mil ($1.000,00) cada una, sumando pesos 
ciento cincuenta mil ($150.000,00); la señora García Álvarez Celia Argentina, suscribe ciento cincuenta 
(150) cuotas de pesos un mil ($1.000) cada una, sumando pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00); la 
señora Medina García Natalia Belén, suscribe ciento cincuenta (150) cuotas de pesos un mil ($1.000,00) 
cada una, sumando pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00) y la señora Medina García María Victoria, 
suscribe ciento cincuenta (150) cuotas de pesos un mil ($1.000,00) cada una, sumando pesos ciento 
cincuenta mil ($150.000,00). Integración: Las partes integran en este acto en efectivo el veinticinco por 
ciento (25%) del capital suscripto, o sea, pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00), de la siguiente for-
ma: El señor Medina Raúl Edgardo, integra pesos treinta y siete mil quinientos ($37.500,00); la señora 
García Álvarez Celia Argentina, integra pesos treinta y siete mil quinientos ($37.500,00); la señora Me-
dina García Natalia Belén, integra pesos treinta y siete mil quinientos ($37.500,00) y la señora Medina 
García María Victoria, integra pesos treinta y siete mil quinientos ($37.500,00). Los socios integrarán el 
resto del capital en un plazo no mayor de dos años, contados desde la fecha de inscripción del presente 
contrato en el Registro Público de Comercio. Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando 
el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias. Tipo y Composición del Órgano de 
Administración: Administración y Representación: La administración, representación legal y uso de la 
firma social estará a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socio o no, por el 
término de (3) tres ejercicios, siendo reelegibles. La Gerencia de la sociedad será ejercida por el socio 
Medina Raúl Edgardo, DNI N° 8.010.671, que durará en su cargo por el plazo de tres ejercicios. Fecha 
de Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. Fiscalización: A cargo 
de los socios. El presente edicto ha sido ordenado por la Sra. Directora a cargo de la Dirección General 
del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén, en autos caratulados: “CALSUR S R.L.  
s/Inscripción de Contrato Social”, (Expte. N° 26922/21). Subdirección, 10 de noviembre de 2021. Fdo. 
Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder 
Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

“ALL CARS DEL SUR S.R.L.”

 Se hace saber que por instrumento privado de fecha 20/10/2021, Marcelo Gabriel Barrionuevo, ar-
gentino, nacido el 06/10/1972, soltero, empresario, DNI 22.933.453, CUIL 20-22933453-1, domiciliado 
en calle Luis Beltrán Nº 653 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, cedió la cantidad de 80 
(ochenta) cuotas sociales a favor de Claudio Damián Costich, argentino, nacido el 08/03/1989, soltero, 
empresario, DNI 34.658.990, CUIL 20-34658990-7, domiciliado en calle Quimey y Lilen, Lote 8, Man-
zana 141 s/n, Barrio Hugo Berbel de la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. En el mismo acto se 
modifica la Cláusula Cuarta del contrato social: Capital Social: $67.000 (pesos sesenta y siete mil), divi-
didos en 100 (cien) cuotas de $670 (pesos seiscientos setenta) cada una, suscriptas e integradas por: 
Claudio Damián Costich, 80 cuotas y Facundo Washintong Barrionuevo, 20 cuotas. El presente edicto 
fue ordenado en el Expediente Nro. 27011/21, en trámite ante la Dirección General del Registro Público 
de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 12 de noviembre de 2021.

1p 19-11-21
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“REAL IDEA SAS”

 Por instrumento privado de fecha 16 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“REAL IDEA SAS”. Socios: El Sr. Esteban Guillermo Cimolai, DNI 28.234.539, CUIL/CUIT/CDI N° 20-
28234539-1, de nacionalidad argentina, nacido el 03 de enero de 1981, profesión Profesor de Educa-
ción Física, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Lote N° 1, Manzana N° 14, Lote N° 1, 
Barrio Santa Ángela III, Centenario, Neuquén, Argentina. Denominación: “REAL IDEA SAS”. Plazo de 
Duración: 30 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén. 
Objeto: Organización, planificación, desarrollo, administración, supervisión y logística de actividades de-
portivas y culturales. Organización, fiscalización de eventos deportivos con fines específicos, eventuales 
o temporales. Serv icio de planificación estratégica y personalizada en materia de difusión, comunica-
ción y marketing digital e impreso. Constructora: Mediante la elaboración de proyectos, dirección, ad-
ministración, mantenimiento, ejecución y realización de obras civiles, incluyendo las viales, hidráulicas, 
portuarias, mecánicas, sanitarias, de gas, eléctricas, viviendas, urbanizaciones, caminos, pavimentos, 
mensuras, obras de ingeniería o de arquitectura, sean de carácter público o privado. Compra, venta, 
permuta, explotación y alquiler de bienes inmuebles propios. La sociedad no realizará aquellas activida-
des que por su índole estén reservados a profesionales con título habilitante y cuenten con restricciones 
establecidas en las Leyes, especialmente la Ley 20266 y su reforma Ley 25028. Capital: $64.000, divi-
dido por 64.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas 
por Esteban Guillermo Cimolai, suscribe a la cantidad de 64.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: 
La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación 
de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en 
forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano 
de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/
es: DNI 28.234.539, Esteban Guillermo Cimolai. Suplente/s: DNI 34.952.128, Rosalí Emilia Esteves. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de 
junio.

1p 19-11-21
________________

LUSANO SAS

 Por instrumento privado de fecha 06 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denomina-
da: “Lusano SAS”. Socios: La  Sra. Carla Jorgelina Castro, DNI 33.447.555, CUIL/CUIT/CDI N° 27-
33447555-2, de nacionalidad argentina, nacida el 04 de septiembre de 1987, profesión comerciante, 
estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Manzana H, Lote 15, Barrio Portal Río Colorado, 
Plottier, Neuquén, Argentina. Denominación: “Lusano SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En 
la jurisdicción de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Explotación comercial de esta-
blecimientos del ramo carnicería, comercializando al por menor todo tipo de carnes bovinas y de carnes 
porcinas y de productos de fiambrería, de panadería y almacén. Capital: $64.000, dividido por 64.000 de 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Carla Jorgelina 
Castro, suscribe a la cantidad de 64.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y repre-
sentación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. 
La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración 
fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el car-
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go por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 33.447.555, Carla Jorgelina 
Castro. Suplente/s: DNI 27.347.594, Nelson Gabriel Viera. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 
Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.
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________________

“ESTRELLA CLIMATIZACIÓN SAS”

 Por instrumento privado de fecha 04 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“ESTRELLA CLIMATIZACIÓN SAS”. Socios: El Sr. Juan Bautista Massara, DNI 92.471.583, CUIL/CUIT/
CDI N° 23-92471583-9, de nacionalidad italiana, nacido el 02 de enero de 1949, profesión comerciante, 
estado civil divorciado/a, con domicilio real en la calle 16 de Marzo 671, General Fernández Oro, Río 
Negro, Argentina; el Sr. Pablo Daniel Barbaro, DNI 27.327.172, CUIL/CUIT/CDI N° 20-27327172-5, de 
nacionalidad argentina, nacido el 30 de abril de 1979, profesión Técnico Mecánico en Refrigeración, 
estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Villegas 456, 1° Piso, Departamento 3, Centena-
rio, Neuquén, Argentina. Denominación: “ESTRELLA CLIMATIZACIÓN SAS”. Plazo de Duración: 99 
años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén. Objeto: Servicio 
técnico en refrigeración y climatización; los servicios relacionados directa o indirectamente con estas 
actividades: Instalación, reparación de electrodomésticos de línea blanca y otros artefactos eléctricos 
domésticos e industriales, servicios de electricidad y mantenimiento, comercialización de repuestos y 
accesorios para línea blanca y repuestos de equipos para uso industrial o doméstico como calderas, 
radiadores, tuberías de gas y similares. Capital: $64.000, dividido por 64.000 de acciones ordinarias no-
minativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por Juan Bautista Massara, suscribe a la 
cantidad de 32.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción; Pablo Daniel Barbaro, suscribe a la cantidad de 32.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo 
de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la 
representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Ad-
ministradores: Titular/es: DNI 92.471.583, Juan Bautista Massara. Suplente/s: DNI 27.327.172, Pablo 
Daniel Barbaro. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio 
Económico: 31 de julio.

1p 19-11-21
________________

“STEP ENERGY SAS”

 Por instrumento privado de fecha 16 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denomina-
da: “STEP ENERGY SAS”. Socios: La Sra. Ana María Blanco González, DNI 14.800.121, CUIL/CUIT/
CDI N° 27-14800121-4, de nacionalidad argentina, nacida el 26 de junio de 1962, profesión Contadora 
Pública Nacional, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Italia 255, Cipolletti, Río Negro, 
Argentina. Denominación: “STEP ENERGY SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la juris-
dicción de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: A) Servicios técnicos y profesionales 
para la industria, empresas u organismos privados o públicos que comprende consultorías de ingenie-
ría, económicas y ambientales, monitoreos, relevamientos, saneamientos y tratamientos ambientales, 
remediaciones, certificaciones de seguridad e higiene del trabajo, inspecciones y auditorías técnicas de 
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tanques de hidrocarburos aéreos y subterráneos. B) Inspecciones técnicas de vehículos particulares, 
transporte automotor de pasajeros y de carga, verificación de automotores, equipos y maquinarias. C) 
Realización de obras civiles, ingeniería y metalúrgicas. D) Actividades Inmobiliarias: Mediante la com-
praventa, urbanización, colonización, subdivisión, administración, construcción, locación, explotación 
de bienes inmuebles propios, urbanos y rurales, incluso las operaciones comprendidas en las Leyes y 
reglamentaciones sobre Propiedad Horizontal. E) Venta, alquiler y mantenimiento de vehículos, equipos 
y maquinarias de todo tipo. F) Actividades de Intermediación Financieras: Realizar operaciones financie-
ras, sea a personas jurídicas o personas humanas, privadas o públicas, quedando excluidas en todos 
estos casos las operaciones y actividades comprendidas en la Ley Nº 21526 de Entidades Financieras. 
Capital: $100.000, dividido por 100.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un 
voto cada una, suscriptas por Ana María Blanco González, suscribe a la cantidad de 100.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo 
de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la 
representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Ad-
ministradores: Titular/es: DNI 14.800.121, Ana María Blanco González. Suplente/s: DNI 14.657.377, 
Mateo Cernaz. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio 
Económico: 31 de diciembre.

1p 19-11-21
________________

“EXS SAS”

 Por instrumento privado de fecha 15 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“EXS SAS”. Socios: El Sr. Mauro Ariel Rodríguez, DNI 27.094.221, CUIL/CUIT/CDI N° 20-27094221-1, 
de nacionalidad argentina, nacido el 25 de enero de 1979, profesión Médico Especialista en Diagnóstico 
por Imágenes, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Mariano Moreno 348, B° Centro, Ge-
neral Fernández Oro, Río Negro, Argentina; el Sr. Carlos Ernesto Sontag, DNI 28.705.018, CUIL/CUIT/
CDI N° 20-28705018-7, de nacionalidad argentina, nacido el 17 de mayo de 1981, profesión Médico 
Especialista en Diagnóstico por Imágenes, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Paraná 
1.245, San Cayetano, General Roca, Río Negro, Argentina. Denominación: “EXS SAS”. Plazo de Dura-
ción: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto:  A) 
Dedicarse por cuenta propia y/o terceros y/o asociada a terceros dentro y fuera del país a las actividades 
médicas diagnósticas y/o terapéuticas, especialmente en el campo de la medicina por imágenes, con 
los métodos actualmente empleados como la radiología general o especial, estática o funcional, como 
así la tomografía axial computarizada, los ultrasonidos general o especial como el de pequeñas partes, 
intracavitatorios o eco doppler color, como así los ecocardiográficos, radiográficos, la densitometría, o 
sea, mamografía  y cualquier otro procedimiento actualmente no incorporado, como así los que puedan 
desarrollarse en el futuro, técnicas y procedimientos suplementarios de los mismos. B) Realizar proyec-
tos, estudios, diseños y asesoramiento para instalación de equipos, asistencia técnica y toda actividad 
complementaria que resulte menester a esos propósitos. C) Proveer la prestación integral de servicios 
médicos en el marco de convenios a celebrarse en entidades públicas, privadas y/o mixtas encuadradas 
en el régimen nacional de obras sociales y/u obras sociales nacionales y provinciales y/o cualquier otra 
forma de prestación medica (ART, mutuales, asociaciones, prestadores de medicina prepaga, regiona-
les, zonales y/o locales). D) Realizar compra, venta y permuta, explotación, arrendamientos y adminis-
tración de bienes inmuebles urbanos y rurales, explotaciones agropecuarias. Capital: $64.000, dividido 
por 64.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por 
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Mauro Ariel Rodríguez, suscribe a la cantidad de 32.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Carlos Ernesto Sontag, suscri-
be a la cantidad de 32.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y representación de 
la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al 
tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La admi-
nistración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere 
plural, los Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 28.705.018, Carlos Ernesto 
Sontag. Suplente/s: DNI 27.094.221, Mauro Ariel Rodríguez. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 
Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

1p 19-11-21
________________

GRUPO SOL&DIN SAS

Modificación del Contrato Social

 En la ciudad de Rincón de los Sauces, Provincia del Neuquén, a los 11 días del mes de noviembre 
del año 2021, comparecen: Juan Carlos Aguilar, titular del Documento Nacional de Identidad 14.504.257, 
CUIL 20-14504257-8, de nacionalidad argentina, nacido el 26 de octubre de 1961, profesión empleado, 
estado civil casado, con domicilio real en la calle Neuquén 1.034, Rincón de los Sauces, Neuquén, 
Argentina; el Sr. Juan Mauricio Spiritosi, titular del Documento Nacional de Identidad 27.200.635, CUIL 
20-27200635-1, de nacionalidad argentina, nacido el 17 de marzo de 1979, profesión empleado, estado 
civil casado, con domicilio real en la calle Mendoza 522, Rincón de los Sauces, Neuquén, Argentina y el 
Sr. Juan Pablo Aguilar, titular del Documento Nacional de Identidad 33.528.329, CUIL N° 20-33528329-
6, de nacionalidad argentina, nacido el 22 de febrero de 1989, profesión empleado, estado civil soltero, 
con domicilio real en la calle 9 de Julio 46, Plottier, Neuquén, Argentina, considerando las observaciones 
realizadas por la Dirección del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén, respecto 
del objeto social  resuelven: Primero: Modificar el Artículo Tercero, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: “Artículo Tercero: Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: A) Comercial: Compra, venta, 
importación, exportación, representación, comercialización, consignación y distribución de pinturas, re-
vestimientos y todos sus productos conexos, artículos de ferretería, bulonería y productos de decora-
ción en general, ya sean éstos de origen nacional o importado. La sociedad podrá ser proveedora del 
Estado Nacional, Provincial o Municipal; B) Industrial: Producción, fabricación, elaboración y transfor-
mación de productos e insumos relacionados a las actividades antes mencionadas; C) Administración/
Administración Fiduciaria: Actividades de administración de bienes de particulares o sociedades, sean 
civiles o comerciales, incluyendo arrendamiento y explotación por cuenta propia o de terceros, de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles, urbanos y rurales, semovientes, derechos, acciones, valores y 
obligaciones de entidades públicas y privadas en general. Subscribir contratos de fideicomiso actuando 
como fiduciario y/o fiduciante, beneficiaria o fideicomisaria, con fines de organización, desarrollo, admi-
nistración y garantía de emprendimientos comerciales de todo tipo; D) Mandatos y Servicios: Mediante 
la realización de toda clase de mandatos, consignaciones, representaciones, asesoramiento y/o partici-
pación y/o actuación en todo tipo de comercialización, dentro de las Leyes y reglamentaciones vigentes 
y sin perjuicio de la realización de los actos con intervención del los profesionales que requieran esas 
reglamentaciones legales; E) Importación y Exportación: Ya sea por cuenta propia o de terceros, de 
elementos, maquinarias, materiales, equipos o partes, sus repuestos, materias primas, referidas a la 
fabricación, elaboración, producción y/o transformación de pinturas, revestimientos, artículos de ferre-
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tería y bulonería o productos de decoración; F) Licitaciones: Mediante la intervención en concursos de 
precios y licitaciones públicas y/o privadas para la ejecución de obras y provisión de bienes y servicios. 
Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos 
y contratos que las Leyes vigentes y este contrato autorizan, así como realizar contratos de locación, 
subarrendar, sublocatar y todo aquel relacionado con el objeto social, y en todo caso, a través de los 
profesionales necesarios al efecto”. No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de total confor-
midad.

1p 19-11-21
________________

KAME S.A.S.

 Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de fecha 04 de octubre de 2021, los socios de 
KAME S.A.S., resolvieron modificar la Cláusula Tercera del contrato social, quedando redactado de 
la siguiente manera: “Artículo Tercero: Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia 
o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la/s siguiente/s actividades: a) Constructo-
ra: Construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización 
de obras y trabajos de ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, 
proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general; b) Inmobiliaria: Mediante la 
compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del 
régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo 
el fraccionamiento y posterior loteos de parcelas y su posterior venta; urbanización, fideicomisos, barrios 
cerrados, clubes de campo, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias 
de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las Leyes de Suelo, 
en el país o en el exterior; c) Compra, venta y alquiler de vehículos, maquinarias, equipos, repuestos 
y accesorios relacionados con las actividades de construcción, petrolera y minera; d) Consultoría en 
Gestión Integral de Empresas: Prestación de servicios por cuenta propia o asociada a terceros, de ase-
soramiento de imagen y para la organización de empresas, a personas físicas y jurídicas, nacionales 
o extranjeras. Representación de Empresas: Mediante la representación legal, comercial o técnica de 
empresas del exterior y/o nacionales a través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias, 
en cualquier sector del comercio nacional o internacional, compra, venta, distribución y/o licencia en 
general de los productos o derechos de las empresas representadas. Gestión de servicios a consorcios; 
e) La fabricación, transformación, elaboración, manipulación, reparación, mantenimiento y comercializa-
ción de maquinarias, equipos, elementos, útiles, enseres y materiales relacionados con las actividades 
de construcción, petrolera y minera. Importación y exportación de materiales, insumos y servicios para 
la venta y alquiler de los mismos”. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “KAME SAS s/
Inscripción de Instrumento Constitutivo”, (Expte. Nro. 181660/21), en trámite ante la Dirección General 
del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, … de … de ….

1p 19-11-21
________________

COMPAÑÍA DE SANEAMIENTO Y 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES S.A.

 Hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 12/12/2008 se resolvió: (i) 
Aumentar el capital social en la suma de $2.281.000, pasando de la suma de $24.000 a la suma de 
$2.305.000, mediante la emisión de 22.810 acciones nominativas no endosables de valor nominal $100 
cada una, con derecho a un voto por acción; y (ii) Reformar el Art. IV del Estatuto Social que queda-
rá redactado tal como se transcribe a continuación: “Artículo IV: El capital social es de dos millones 
trescientos cinco mil pesos ($2.305.000), representado por veintitrés mil cincuenta acciones (23.050) 
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nominativas no endosables de pesos cien ($100) valor nominal cada una, pudiendo ser elevado hasta el 
quíntuplo por decisión de la Asamblea General Ordinaria conforme el Artículo 186 de la Ley 19550”. El 
presente edicto ha sido ordenado por la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia del Neuquén, en autos: “COMPAÑÍA DE SANEAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE MATERIALES 
S.A. s/Inscripción Modificación de Contrato”, (Expediente N° 17311/11). Subdirección, 11 de noviembre 
de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Co-
mercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

 VJ S.R.L.

Constitución de Sociedades

 Por instrumento constitutivo de fecha 05 de mayo de 2021 y modificatorio de fecha 30 de agosto de 
2021, las siguientes personas: Domínguez Vargas Vanesa Judith, D.N.I. 22.863.819, argentina, soltera, 
nacida el 22 de junio de 1972, comerciante, domiciliado en Bouquet Roldán N° 148, Piso 8°, Departa-
mento “C”, Área Centro de la ciudad de Neuquén y el señor Domínguez Vargas Carlos Alberto, D.N.I. 
22.863.820, argentino, soltero, nacido el 22 de junio de 1972, comerciante, domiciliado en Bouquet Rol-
dán N° 148, Piso 8°, Departamento “C”, Área Centro, ciudad de Neuquén, celebraron el contrato social 
de VJ S.R.L.. Domicilio de la Sociedad: Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: La fabrica-
ción, importación, exportación, compra y venta por mayor y por menor de toda clase de materias primas 
textiles, fibras, hilados, telas, tejidos naturales o artificiales, lencería, blancos y textiles para el hogar, ar-
tículos de mercería, botonería, bijouterie, fantasías, marroquinería, regalería y las materias primas que 
lo componen. Plazo de Duración: Noventa y nueve años. Capital: Pesos doscientos mil ($200.000,00). 
Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno 
o más Gerentes en forma individual o indistinta, socios o no, por el término de tres ejercicios, siendo 
reelegido/s automáticamente salvo disposición en contrario de la Asamblea de Socios. En tal carácter, 
tiene/n todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de 
la sociedad. A tal fin los Gerentes podrán comprar, gravar, vender, locar toda clase de bienes muebles 
o inmuebles, operar con los Bancos oficiales y privados, realizar operaciones ante entes autárquicos o 
empresas del Estado Nacional, Provincial o Municipal. Administradores: Se designa como Gerente de 
la sociedad por el plazo de tres ejercicios al Sr. Domínguez Vargas Carlos Alberto, D.N.I. 22.863.820, 
quien constituye domicilio especial a los fines del Art. 256 LGS (aplicable por remisión del Art. 157 Ley 
19550), en calle Bouquet Roldán N° 148, Piso 8°, Departamento “C”, Área Centro, ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén, República Argentina. Fiscalización: Podrá ser efectuada en cualquier momento 
por cualquiera de los socios, pudiendo inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la socie-
dad, previa solicitud por medio fehaciente. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre. El 
presente edicto fue ordenado en el Expediente 26646/21, caratulado: “VJ SRL s/Inscripción de Contrato 
Social”, en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neu-
quén. Subdirección, 09 de noviembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección 
General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

“NEW hORIZON SAS”

 Se hace saber que por Escritura Pública N° 722 de fecha 01 de julio de 2019 y ratificada por Escritura 
Pública N° 878 del 18 de septiembre de 2021, se aprobó la renuncia del Administrador Suplente, Sr. 
Maximiliano Ariel Jara, la designación de Admnistrador Titular al Sr. Juan Pablo Cufré, DNI 27.473.632 
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y Administradora Suplente a la Sra. Noelia Verónica Favier, DNI 28.113.517. Los Administradores desig-
nados constituyen domicilio especial en calle Leloir N° 451, 3 Piso, Dpto. C de la ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “NEW HORIZON S.A.S. s/
Inscripción de Renuncia y Designación de Administradores”, (Expte. Nro. 26926/21), en trámite ante la 
Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Neuquén, 11 de no-
viembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público 
de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 19-11-21
________________

ARWOW SRL 

Constitución de Sociedad

 Constitución: 27/07/2020. Socios: Entre Esandi María Cecilia, DNI 28.092.330, CUIL 27-28092330-
9, fecha de nacimiento el 21/01/1980, comerciante, casada con Echeverría Cristian Andrés, DNI 
26.046.241, argentina con domicilio en Parque Industrial Neuquén, calle San Sebastián, Lote G7, Man-
zana G, Neuquén Capital, Provincia del Neuquén y Echeverría Cristian Andrés, DNI 26.046.241, CUIL 
20-26046241-6, fecha de nacimiento el 10/09/1977, comerciante, casado con Esandi María Cecilia, DNI 
28.092.330, argentino, con domicilio en Parque Industrial Neuquén, calle San Sebastián, Lote G7, Man-
zana G, Neuquén Capital, Provincia del Neuquén. Denominación: ARWOW SRL. Sede Social: Parque 
Industrial Neuquén, calle San Sebastián, Lote G7, Manzana G de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén. Objeto: Construcción: Ejecución, dirección, arrendamiento y administración de proyectos y 
obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas; urbanizaciones, pavimentos y edificios, inclu-
so los destinados al régimen de propiedad horizontal; construcción de silos, viviendas, talleres, puentes, 
sean todos ellos públicos o privados, refacción o demolición de las obras enumeradas; proyectos, direc-
ción y construcción de plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos y usinas, públicas o 
privadas; construcción, reparación de edificios de todo tipo. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
Leyes o este contrato. Duración: 99 años. Capital: $67.000. Administración y Representación: Uno o 
más Gerentes actuando en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración de la so-
ciedad. Fiscalización: Por los socios. Socio Gerente: Esandi María Cecilia y Echeverría Cristian Andrés. 
Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre.

1p 19-11-21
________________

SEMPER REPUESTOS S.R.L.

 Por instrumento de fecha 12 de mayo de 2021, las siguientes personas: Roberto Semper, nacido 
el 30 de enero de 1958, D.N.I. N° 10.861.696, CUIT 20-10861696-3, de estado civil casado con Mirta 
Beatriz Garabello, D.N.I. N° 14.336.753, CUIT 27-14336753-9, de nacionalidad argentina, de 63 años 
de edad, de actividad comerciante, con domicilio en calle Ceferino Namuncurá N° 160 de la ciudad de 
Chos Malal, Provincia del Neuquén y Semper Diego Nicolás, nacido el 13 de junio de 1982, D.N.I. N° 
29.450.767, CUIL 20-29450767-2, de estado civil soltero en relación convivencia con Marcela Yaneth 
Zapata, D.N.I. N° 31.203.456, CUIT 27-31203456-0, de nacionalidad argentina, de 38 años de edad, de 
actividad empleado operativo, con domicilio en calle Mitre N° 133 de Chos Malal, Provincia del Neuquén; 
celebran el contrato social de SEMPER REPUESTOS SRL. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción 
de ciudad de Chos Malal, Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia o de terceros, asociada a terceros o con la participación de otras sociedades, consorcios y/o 
contratos de colaboración empresaria, las siguientes actividades. Comerciales: Mediante la compraven-
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ta, exportación, importación, representación, distribución, permuta o cualquier otra manera de adquirir o 
transferir, al por mayor o al por menor de todo tipo de artículos de: A) Repuestos y accesorios del auto-
motor, baterías, embragues, amortiguadores, filtros de aceite, filtros de aire, filtros de combustible, sus-
pensiones, cadenas de nieve, aceites, lubricantes, bombas de freno, cilindros de freno, juntas de motor, 
radiadores, artículos de limpieza, correas, fundas de asientos; B) Artículos de ferretería pegamentos, 
herramientas, mechas, sierras, grasa, fichas de electricidad, cables. Plazo de Duración: 99 años a par-
tir de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Capital: El capital de la sociedad se fija en la 
suma de pesos quinientos mil ($500.000,00), dividido en cinco mil (5.000) cuotas sociales de pesos cien 
($100) cada una. Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estará 
a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, durarán tres ejercicios en 
sus funciones, siendo reelegible/s. Administradores: Designar Gerente Titular a: Semper Roberto, D.N.I. 
N° 10.861.696 y Gerente Suplente a: Semper Diego Nicolás, D.N.I. N° 29.450.767. Fiscalización: Podrá 
ser efectuada en cualquier momento por cualquiera de los socios o personas designadas al efecto. El 
ejercicio comercial de la sociedad finalizará el 31 de diciembre de cada año.

1p 19-11-21
________________

 
METALÚRGICA R-P S.R.L.

 Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de fecha 10 de septiembre de 2021, los socios 
de METALÚRGICA R-P S.R.L., resolvieron modificar la Cláusula Cuarta del contrato social, quedando 
redactada de la siguiente manera: “Cuarta: La sociedad tiene por objeto dedicarse a las siguientes acti-
vidades: a) Industriales-Metalúrgica: Elaboración y maquinación de metales, fundición de maleables, de 
hierros, aceros especiales y de aleación; trafilación y rectificación de hierros y aceros; la mecanización 
de productos elaborados y herramientas. b) Comerciales: Compra, venta, importación y exportación de 
productos metalúrgicos, metales ferrosos y no ferrosos, hierros y aceros especiales de aleación, como 
así también de materiales para la construcción, pudiendo actuar como agente, representante o distri-
buidora de fabricantes, comerciantes o exportadores. c) Constructora: Construcción, demolición y re-
facción de edificios de cualquier naturaleza; proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura 
e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, 
contratista o subcontratista de obras en general. d) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, 
alquiler, arrendamiento de inmuebles propios o ajenos, inclusive las comprendidas dentro del régimen 
de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el frac-
cionamiento y posterior loteos de parcelas y su posterior venta; urbanización, fideicomisos, barrios ce-
rrados, clubes de campo, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de 
terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las Leyes de Suelo. e) 
Compra, venta y alquiler de vehículos, maquinarias, equipos, repuestos y accesorios, relacionados con 
las actividades de construcción, petrolera y minera. f) Servicios de arenado y pintura, tornería, montaje 
de cañerías y equipos; prefabricado, pruebas de calidad y trabajos de soldaduras de cañerías; montajes 
industriales”. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “METALÚRGICA R-P SRL s/Inscripción 
de Modificación de Contrato”, (Expte. Nro. 26882/21), en trámite ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, ... de ... de ....

1p 19-11-21
________________

ARG BOAT RENTAL SAS

 Por instrumento privado de fecha 2 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“Arg Boat Rental SAS”. Socios: María Micaela Giovini, DNI 23.952.953, CUIT N° 23-23952953-4, de 
nacionalidad argentina, nacida el 12 de julio de 1974, profesión comerciante, estado civil casada con 
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Sebastián Sica, DNI 23.968.312, con domicilio real en la calle Nogales N° 138 de la ciudad de Villa 
La Angostura, Provincia del Neuquén, República Argentina y Sebastián Sica, DNI 23.968.312, CUIT 
N° 20-23968312-7, de nacionalidad argentina, nacido el 11 de abril de 1974, profesión comerciante, 
estado civil casado con María Micaela Giovini, DNI 23.952.953, con domicilio real en la calle Nogales 
N° 138 de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, República Argentina. Denominación: 
“Arg Boat Rental SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Villa 
La Angostura, Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o 
ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: Prestación de servicios 
turísticos de excursiones, viajes y transporte de personas, traslado fluvial de pasajeros. Compra, venta 
y locación de embarcaciones. Compra, venta y locación de motores y accesorios náuticos. Capital: 
$100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 (pesos uno), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por: María Micaela Giovini, sus-
cribe a la cantidad de 50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. Sebastián Sica, suscribe a la cantidad de 50.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo 
de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la re-
presentación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la administrarán y repre-
sentarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca 
de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. Durante todo el 
tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la Ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación 
legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la 
información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios 
electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede 
social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los partici-
pantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del Acta rigen las previsiones del 
tercer párrafo del Artículo 51 de la Ley Nº 27349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos de los miembros presentes. Los Administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin ne-
cesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad 
de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la 
sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Admi-
nistradores: Titular: María Micaela Giovini, DNI 23.952.953. Suplente: Sebastián Sica, DNI 23.968.312. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de 
diciembre.

1p 19-11-21
________________

WALROM SRL 

Constitución de Sociedad

 Constitución: 27/04/2019. Modificación: 27/04/2019. Socios: Entre el Sr. Walter Hugo Pagani, argen-
tino, DNI 13.195.341 (CUIL 20-13195341-1), nacido el 25 de septiembre de 1957 (61 años), argentino, 
casado con Rimolo Stella Maris, comerciante, domiciliado en Perticone 505 de la ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén; Srta. Pagani Romina Gisele, argentina, DNI 34.717.795 (CUIL 23-34717795-
4), nacida el 18 de diciembre de 1989 (29 años), soltera, comerciante, domiciliada en Perticone 505 
de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; Pagani Walter Horacio, DNI 34.090.047 (CUIL 20-
34090047-3), soltero, argentino, nacido el 4 de enero de 1989 (30 años), comerciante, domiciliado en 
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Perticone 505 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; Rimolo Stella Maris, DNI 12.754.482 
(CUIL 23-12754482-4), casada con Pagani Walter Hugo, argentina, nacida el 7 de octubre de 1958 (60 
años), comerciante, domiciliada en Perticone 505 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. De-
nominación: WALROM SRL. Sede Social: Gatica 307 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 
Objeto: Comercial: Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, importar, exportar, industrializar, 
distribuir alimentos, productos y subproductos derivados de la carne, ya sea ovina, porcina, avícola, 
equina, pesquera, como también los productos relativos a su industria frigorífica, la explotación de la 
actividad agrícola, ganadera y la industrialización de sus productos. A tal fin, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las Leyes o este contrato. Duración: 99 años. Capital: $67.000. Administración y Representación: 
Uno o más Gerentes actuando en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración 
de la sociedad. Fiscalización: Por los socios. Socio Gerente: Pagani Walter Hugo. Cierre de Ejercicio: 
31 de diciembre.

1p 19-11-21
________________

CÓNDOR WIRELINE S.R.L.

 Por instrumento privado de fecha 26 de junio de 2020, el Sr. Julián Bravin, DNI 29.159.079, argentino, 
nacido el 28 de octubre de 1981, de profesión comerciante, estado civil casado en primeras nupcias con 
Analía Valeria Trossero, DNI 29.134.529, domiciliado en la calle Planicie Banderita N° 535 de la ciudad 
de Plottier, Provincia del Neuquén y el Sr. Santiago Fracasso, DNI 16.284.364, argentino, nacido el 25 de 
marzo de 1963, de profesión empresario, estado civil soltero, domiciliado en la Calle 11, Ingeniero Gra-
mondo, Lote 13 y Ruta 7 s/n de la ciudad de Vista Alegre, Provincia del Neuquén, celebraron el contrato 
social de “Cóndor Wireline S.R.L.”. Domicilio de la Sociedad: En la jurisdicción de la ciudad de Plottier, 
Provincia del Neuquén. Objeto: Dedicarse a asesorar y ejecutar por cuenta propia o de terceros o asocia-
da o en colaboración con terceros, tanto en el país como el extranjero, servicios con equipos de alambre 
y cable en pozos hidrocarburíferos (conocidos en la industria hidrocarburífera como servicios de “slickla-
ne” y “wireline”), punzados asistidos con cañería (conocidos en la industria como TCP, Tubing Conveyed 
Guns) y actividades relacionadas con el abandono de pozos de manera temporal o permanente. Plazo 
de Duración: Noventa y nueve años. Capital: Pesos sesenta y ocho mil ($68.000), dividido en sesenta y 
ocho (68) cuotas de pesos un mil ($1.000) cada una, suscriptas por: El Sr. Bravin Julián, suscribe treinta 
y cuatro (34) cuotas de pesos un mil ($1.000), totalizando su participación en pesos treinta y cuatro mil 
($34.000) y el Sr. Fracasso Santiago, suscribe treinta y cuatro (34) cuotas de pesos un mil ($1.000), tota-
lizando su participación en pesos treinta y cuatro mil ($34.000). Administración: La administración, uso de 
la firma social y representación de la sociedad será ejercida por un socio Gerente, con todas las faculta-
des para actuar en su nombre, pudiendo representarla en cuanto acto jurídico importe adquirir derechos 
y contraer obligaciones, ya sea de naturaleza civil, comercial, administrativa, judicial o de cualquier índole 
que se relacione con el objeto social. Se designa como socio Gerente al Sr. Fracasso Santiago, DNI 
16.284.364, CUIL 20-16284364-9 por el término de tres (3) ejercicios. Fiscalización: Personal por parte 
de cualquiera de los socios. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de mayo.

1p 19-11-21
________________

Grupo MJRV S.A.S.

 Por instrumento privado de fecha 16/11/2021, se formalizó Grupo MJRV SAS. Socios: Vanesa Yanet 
Mesplatere, nac. el 30-3-1978, DNI 26.426.482, con domicilio en la calle 25 de Mayo N° 319 de la ciudad 
de Las Lajas y Pablo David Rodríguez, nac. el 22/12/1976, DNI 25.656.373, con domicilio en la calle 
Osvaldo Pugliese N° 1.292 de la ciudad de Plaza Huincul, ambos argentinos, solteros y Abogados. Do-
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micilio Legal: Jurisdicción de la ciudad de Cutral-Có. Plazo de Duración de la Sociedad: 50 años. Objeto: 
Consultoría Jurídica: Mediante la prestación servicios integrales de consultoría, asesoría y asistencia 
jurídica, a cuyo efecto se realizarán dictámenes, diagramación y ejecución de proyectos jurídicos, con-
fección y diseño de procesos normativos, y capacitación jurídica. En las actividades que la normativa así 
lo requiera se contratarán los servicios de profesionales con títulos habilitantes. Capital: $70.000, repre-
sentado por 70.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 valor nominal cada una, con 
derecho a un voto por acción. Órgano de Administración: La administración y representación de la so-
ciedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo 
de su designación, entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros. La administración de la sociedad 
tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mien-
tras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador 
Suplente. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre de Ejercicio: 31 de 
diciembre de cada año. Sede Social: Calle Eguinoa N° 534 de la ciudad de Cutral-Có. Capital Social: Los 
socios suscriben el 100% del capital social por partes iguales, todas acciones ordinarias nominativas no 
endosables. Integración: El capital social se integra en un 25% en dinero efectivo, debiendo integrarse 
el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de 2 años, desde la fecha de constitución 
de la sociedad. Designación de Miembros del Órgano de Administración: Administradora Titular: Vanesa 
Yanet Mesplatere; Administrador Suplente: Pablo David Rodríguez, ambos con domicilio especial en la 
calle Eguinoa N° 534 de la ciudad de Cutral-Có. La representación legal de la sociedad será ejercida por 
el Administrador designados.

1p 19-11-21
________________

“AXIS MEDICINA Y REhABILITACIÓN SAS”

 Por instrumento privado de fecha 01 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“AXIS MEDICINA Y REHABILITACIÓN SAS”. Socios: La Sra. María Fabiana Rossaroli, DNI 17.925.938, 
CUIL/CUIT/CDI N° 27-17925938-4, de nacionalidad argentina, nacida el 26 de abril de 1967, profesión 
Lic. en Kinesiología, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Mendoza 765, Neuquén, Neu-
quén, Argentina; la Sra. María Alejandra Podestá, DNI 16.013.643, CUIL/CUIT/CDI N° 27-16013643-5, 
de nacionalidad argentina, nacida el 26 de julio de 1962, profesión Lic. en Kinesiología, estado civil 
casado/a, con domicilio real en la calle Mendoza 765, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: 
“AXIS MEDICINA Y REHABILITACIÓN SAS”. Plazo de Duración: 20 años. Domicilio: En la jurisdicción 
de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: Ejecución, investigación y prestación de servi-
cios de la salud en el área de rehabilitación de personas con capacidades diferentes. Capital: $64.000, 
dividido por 64.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, sus-
criptas por María Fabiana Rossaroli, suscribe a la cantidad de 32.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; María Alejandra 
Podestá, suscribe a la cantidad de 32.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y repre-
sentación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. 
La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración 
fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el car-
go por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 17.925.938, María Fabiana 
Rossaroli. Suplente/s: DNI 16.013.643, María Alejandra Podestá. Fiscalización: La sociedad prescinde 
de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

1p 19-11-21
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GNC NEUQUÉN CENTRO S.R.L.
 

Designación de Gerentes

 Se hace saber que por medio de la Reunión de Socios en Acta N° 45 del 29 de marzo del 2019, 
los socios de GNC NEUQUÉN CENTRO S.R.L., resolvieron por unanimidad designar como Gerentes 
a partir del nuevo mandato que vence el 31 de marzo de 2019, a los señores David Antonio Prieto, DNI 
14.466.743 y Juan Alberto Álvarez, DNI 14.476.801, por 3 ejercicios económicos, es decir hasta el 31 de 
marzo de 2022.

1p 19-11-21
________________

GRUPO SAN PATRICIO SRL

 Por instrumento de fecha veintiocho de octubre del año 2021, reunidas las señoras: María Inés 
Ramis, DNI N° 31.896.086 (CUIT N° 27-31896086-6), nacida el 19 de diciembre del año 1985, de 35 
años de edad, nacionalidad argentina, estado civil soltera, profesión comerciante, domiciliada en calle 
Yrigoyen N° 135, Piso 2º, Departamento N° “5” de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén y Silvia 
Marina Almiron, DNI N° 18.518.033 (CUIT N° 27-18518033-1), nacida el 29 de noviembre del año 1967, 
de 53 años de edad, nacionalidad argentina, estado civil soltera, profesión comerciante, domiciliada 
en calle Atahualpa Yupanqui Nº 2.375 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, celebraron el 
contrato social de GRUPO SAN PATRICIO S.R.L.. Domicilio de la Sociedad: La sociedad establece su 
domicilio legal en la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: El objeto social será dedicarse 
por cuenta propia o asociado a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades, las 
que serán cumplidas por personal con título habilitante cuando la actividad así lo requiera, a saber: 1) 
La prestación de servicios de seguridad y vigilancia. Seguridad de personas humanas, bienes muebles 
e inmuebles. Vigilancia de inmuebles, entidades financieras, fábricas, empresas privadas e instituciones 
públicas. 2) Servicio de Limpieza: Limpieza de edilicios, empresas privadas, instituciones públicas, ofi-
cinas, plantas industriales, ferrocarriles, aviones, hospitales, centros de salud, supermercados, hoteles, 
obras, limpieza de vidrios en altura, incluyendo la fumigación, desinsectación y limpieza de prevención 
sanitaria en hospitales, hoteles y sanatorios. 3) Compra, venta, distribución, almacenamiento, elabo-
ración, importación y exportación de productos alimenticios, comprendiendo la elaboración, venta mi-
norista y mayorista de productos alimenticios de panadería, repostería, confitería, pastelería, pizzas y 
comidas para llevar en locales propios o arrendados, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 4) Servicio 
de catering, servicio de alimentación hospitalario, servicio de alimentación carcelario, con destino a la 
administración pública y empresas privadas. 5) Actividades financieras mediante el otorgamiento de cré-
ditos a personas humanas o personas jurídicas, pagaderos en cuotas o a plazo con garantías o sin ellas, 
no pudiendo realizar las actividades reservadas exclusivamente para las entidades financieras por la 
Ley 21526 y sus modificatorias. Plazo de Duración: 99 años. Capital: El capital social se fija en la suma 
de pesos setecientos veinte mil ($720.000,00), dividido en siete mil doscientas (7.200) cuotas sociales 
de valor nominal de cien pesos cada una. Administración: La administración, representación y uso de 
la firma social podrá ser organizada por los socios de la siguiente forma: a) Gerencia Unipersonal; b) 
Gerencia Plural Indistinta, obligando en este caso a la sociedad cualquiera de ellos, si el acto celebrado 
se encuentra dentro del objeto social; c) Gerencia Plural Conjunta; d) Formas Combinadas; e) Gerencia 
Plural Colegiada, aplicándose supletoriamente en este último caso, las normas del tipo societario de la 
S.A. que regulan el Directorio. Cualquiera de estas formas se establecerán en el Acta de Reunión de 
Socios que al efecto se realice, debiéndose cumplir con la publicación prescripta en los términos de los 
Artículos 60 y 12 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19550. El o los Gerentes podrán ser socio o 
no y actuarán en sus cargos por el término que se resuelva en la Reunión de Socios, cuyo plazo máximo 
del cargo será hasta cinco (5) ejercicios, pudiendo ser reelegibles. En tal carácter, podrán adquirir, ena-
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jenar y gravar inmuebles, realizar todos los actos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los 
negocios sociales, inclusive los previstos en los Artículos 375 y 1191 del Código Civil y Comercial de la 
Nación y 9º Decreto Ley 5965/63. El o los Gerentes depositarán en la sociedad en concepto de garantía 
la suma de pesos cincuenta mil ($50.000), cada uno, en efectivo o un pagaré a la vista. Les queda pro-
hibido comprometer la firma social en actos extraños al objeto social. Administradores: La Gerencia será 
plural e indistinta. Será ejercida por las socias Gerentes de manera indistinta, siendo María Inés Ramis, 
DNI N° 31.896.086 (CUIT N° 27-31896086-6) y Silvia Marina Almiron, DNI N° 18.518.033 (CUIT N° 27-
18518033-1). Las socias aceptan el cargo conferido, firmando el presente instrumento, declarando bajo 
juramento no encontrarse comprendidas en las prohibiciones e incompatibilidades previstas por el Art. 
264 de la Ley 19550. b) Tiempo de la Gerencia: El ejercicio de la Gerencia será por el término de cinco 
(5) ejercicios económicos, pudiendo ser reelegibles en el cargo. c) Domicilio Especial de las Socias: La 
socia María Inés Ramis, DNI N° 31.896.086 (CUIT N° 27-31896086-6), fija su domicilio especial en calle 
Yrigoyen N° 135, Piso 2º, Departamento Nº “5” de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén y la 
socia Silvia Marina Almiron, DNI N° 18.518.033 (CUIT N° 27-18518033-1), fija su domicilio especial en 
calle Atahualpa Yupanqui Nº 2.375 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Fiscalización: La 
Fiscalización de la sociedad estará cargo de todos los socios, conforme a las prescripciones que surgen 
del Artículo 55 de la Ley 19550 y modificatorias. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: La sociedad 
cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año. El presente edicto se publica en el marco del 
Expediente 27007/21, “GRUPO SAN PATRICIO S.R.L. s/Inscripción de Contrato Social”, en trámite ante 
la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén, conforme a provi-
dencia de fecha 10/11/2021.

1p 19-11-21

LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO
(UPEFE)

Licitación Pública Nº 05/2021-UPEFE

 Objeto: Reparaciones menores y mobiliario - Jardín Nº 54”. Localidad de Villa La Angostura, Provin-
cia del Neuquén.
 Presupuesto Oficial: $4.930.529,04 (pesos cuatro millones novecientos treinta mil quinientos vein-
tinueve con 04/100). Valores a octubre de 2020.
 Plazo de Ejecución: 60 días.
 Garantía de Ofertas Exigida: $49.305,29 (pesos cuarenta y nueve mil trecientos cinco con 29/100).
 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: Día 9 de diciembre de 2021 a las 13 hs., en Carlos H. Ro-
dríguez 421, 5° Piso, Neuquén Capital. El acto se celebrará en forma virtual y será transmitido en vivo 
por Google Meet.
 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: Día 9 de diciembre de 2021 hasta las 12 hs., en Mesa de 
Entradas de UPEFE, Carlos H. Rodríguez 421, 2º Piso, Neuquén Capital.

2p 19 y 23-11-21
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hONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Licitación Pública Nº 06/21
Ejercicio 2021

Expediente N° 001-29801/2021

 Objeto: Adquisición de vehículos para renovación del Parque Automotor de la Honorable Legislatura 
de la Provincia del Neuquén.
 Fecha y hora de Apertura: 29 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas.
 Fecha de Recepción de Sobres: 26 de noviembre de 2021, en el horario de 09:00 a 13:00 hs., 
únicamente. A efectos de determinar la cantidad de ofertas recibidas para programar el dispositivo y es-
pacio para el acto de apertura de sobres manteniendo la distancia mínima requerida y demás medidas 
de prevención.
 Lugar de Apertura: Sala de Aperturas, dependiente de la Dirección de Compras y Suministros de 
la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, sita en calle Leloir Nº 810, 1º Piso de Neuquén 
Capital.
 Descarga de Pliegos: Para participar en el acto licitatorio, deberá descargar los Pliegos de Base y 
Condiciones en formato PDF, desde la Página Web Oficial: www.legislaturaneuquen.gob.ar, (al final de 
la página, ingresar a “Contrataciones”, opción “en trámite”, seleccionar: Licitación Pública N° 06/21).

1p 19-11-21
________________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

 SUBSECRETARÍA DE SALUD

Licitación Pública N° 372/2021
EX-2021-01035906-NEU-DESP#MS
Expediente N° 8600-059988/2021
DECTO-2021-1939-E-NEU-GPN

 Objeto: Tres (3) equipos de hemodiálisis.
 Destino: Hospital Provincial Neuquén y Hospital Chos Malal, dependientes de la Subsecretaría de 
Salud.
 Importe Estimado: Pesos ocho millones setecientos mil ($8.700.000,00).
 Fecha, hora y Lugar de Apertura: 01 de diciembre de 2021 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.
 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
 Sin Cargo.

Licitación Pública N° 373/2021
EX-2021-00502477-NEU-DESP#MS
Expediente N° 8600-052638/2021
DECTO-2021-1923-E-NEU-GPN

 Objeto: Dos autoclaves automáticos a vapor.
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 Destino: Hospital Picún Leufú y Hospital Senillosa, dependientes de la Subsecretaría de Salud.
 Importe Estimado: Pesos catorce millones ($14.000.000,00).
 Fecha, hora y Lugar de Apertura: 03 de diciembre de 2021 - Hora: 10:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.
 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
 Sin Cargo.

Licitación Pública N° 374/2021
EX-2021-00683275-NEU-DESP#MS
Expediente N° 8600-059898/2021
DECTO-2021-1924-E-NEU-GPN

 Objeto: Equipamiento de oftalmología.
 Destino: Hospital Provincial Neuquén Dr. Eduardo Castro Rendón, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud.
 Importe Estimado: Pesos doce millones ($12.000.000,00).
 Fecha, hora y Lugar de Apertura: 03 de diciembre del 2021 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.
 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
 Sin Cargo.

Licitación Pública N° 375/21
Expediente Electrónico 2021-00969734-NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-058926/2021
DECTO-2021-1938-E-NEU-GPN

 Objeto: Adquisición del Rubro Drogas y Material Descartable de Laboratorio.
 Destino: Distintos Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes de la Subsecretaría de la 
Salud.
 Importe Estimado: $235.744.125,00.
 Fecha, hora y Lugar de Apertura:  02 de diciembre de 2021 - Hora: 10:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.
 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
 Sin Cargo.

Licitación Pública N° 376/21
Expediente Electrónico 2021-00772349-NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-056539/2021
DECTO-2021-1863-E-NEU-GPN

 Objeto: Adquisición de soluciones parenterales (Régimen Alternativo de Orden de Compra Abierta 
Decreto 761/96).
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 Destino: Distintos Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes de la Subsecretaría de 
Salud.
 Importe Estimado: $115.687.400,00.
 Fecha, hora y Lugar de Apertura: 02 de diciembre de 2021 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.
 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
 Sin Cargo.

1p 19-11-21
________________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y háBITAT

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

-IPVU-

PROGRAMA CASA PROPIA

SUBPROGRAMA CASA PROPIA - CASA ACTIVA

Licitación Pública N° 2/21
Expediente N° 9170-004930/2021

 Objeto: Obra: Construcción de 32 Viviendas, Equipamiento en Espacios Comunes, Centro de Día y 
Pileta - Neuquén Capital.
 Presupuesto Oficial: $269.708.523,08 (valores al 04/10/21).
 Renglón 1: Vivienda y Espacios Comunes: $182.401.264,38 (1.978.965,65 Uvis $92,17).
 Renglón 2: Centro de Día y Pileta: $87.307.258,70.
 Plazo de Ejecución: 9 meses.
 Modalidad: Ajuste Alzado.
 Valor del Pliego: $50.000,00.
 Venta y Retiro de Pliegos: A partir del 30 de noviembre de 2021, los oferentes podrán adquirir el 
pliego en la Dirección Provincial de Administración, sita en calle Félix San Martín y Carmen de Patago-
nes, Neuquén. Sin perjuicio de ello, podrán obtener un juego completo de los documentos de licitación 
en las siguientes direcciones: http://www.viviendaneuquen.gov.ar y http:/www.neuquen.gov.ar.
 Consultas: A partir del día 30 de noviembre de 2021 hasta el día 4 de diciembre de 2021, en calle 
Félix San Martín y Carmen de Patagones, Neuquén o a la casilla electrónica: ipvugestionproyectos@
outlook.com.
 Lugar y Fecha de Apertura: Calle Félix San Martín y Carmen de Patagones, Neuquén, el día 14 de 
diciembre de 2021 a las 11:00 horas.

1p 19-11-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE ANDACOLLO

Licitación Pública N° 002/2021

 Objeto: Adquisición de una (1) máquina motoniveladora.
 Presupuesto Oficial: $20.000.000 (pesos veinte millones).
 Fecha y hora de Apertura: 06 de diciembre de 2021 - 10 hs., en el Salón Cutural Municipal, calle 
Gob. Felipe Sapag, Andacollo, Neuquén.
 Acto de Apertura: De forma presencial y/o vía plataforma virtual.
 Recepción de Sobres: Se recibirán hasta las 8:30 del día 06 de Diciembre de 2021, en la Mesa de 
Entradas de la Municipalidad, sito en calle Jaime de Nevares s/n de la localidad de Andacollo, Neuquén.
 Pliego Licitatorio: Podrá ser descargado en forma gratuita y anónima desde la Página Web del 
Municipio: www.andacollo.gob.ar y para quienes deseen participar de la licitación tendrán un costo de 
pesos cincuenta mil ($50.000), que se puede pagar vía transferencia bancaria.
 Consultas: Se podrán realizar a través de la Página Web o al Celular: 2942-471700 o vía e-mail a: 
haciendamuniandacollo@hotmail.com.ar.

1p 19-11-21
________________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

FE DE ERRATAS: En el Boletín Oficial Edición N° 3339, del 22 de febrero de 2013, Página 9 se publicó 
erróneamente lo siguiente: Expediente N° 3310-006668/2005. Beneficiaria: IIda Inés Canales. Lote 19C. 
Plano de Mensura N° 2756-5524/93. Superficie 10.636 m2. Localidad: Añelo. Trámite: Adjudicación. Por 
lo que a continuación se detalla la publicación que correspondería:

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

 En el marco del Decreto N° 305/12, Artículo 12°, se da a conocer el listado de los preadjudicatarios y 
los lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días, para la presentación de un Registro de Oposición:

1p 19-11-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

 En el marco del Decreto N° 305/12, Artículo 12°, se da a conocer el listado de los preadjudicatarios y 
los lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días, para la presentación de un Registro de Oposición:
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

 En el marco del Decreto N° 305/12, Artículo 12°, se da a conocer el listado de los preadjudicatarios y 
los lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días, para la presentación de un Registro de Oposición:

1p 19-11-21
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CáMARA DE COMERCIO, PRODUCCIÓN Y TURISMO  DEL DEPARTAMENTO ALUMINÉ

Asamblea General Ordinaria

 La Comisión Directiva de la “Cámara de Comercio, Producción y Turismo del Departamento Alumi-
né”, tiene el agrado de dirigirse a sus asociadas y asociados a los efectos de convocar a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día lunes 29 de noviembre del año 2021 a las 20:00 horas, en calle 
Colectora 1° de Mayo N° 57 en el local de Sentido Multiespacio, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los Ejercicios Económicos 
Nº 18 (año 2018 con cierre 31 de diciembre 2018), Nº 19 (año 2019 con cierre 31 de diciembre 2019) y 
Nº 20 (año 2020 con cierre 31 de diciembre 2020).
 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
 4) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.
 Fdo. Mirta Beatriz Castillo, Secretaria; Analía Angélica Fuentes, Presidente.

1p 19-11-21
________________

CLUB YPF NEUQUÉN

Personería Jurídica N° 11

Asamblea General Ordinaria

 Convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a realizarse el viernes 26 de noviembre del 
2021 a las 18 horas, por medio de la Plataforma Virtual Zoom: (https://us04web.zoom.us/j/7839387746
2?pwd=WkJNMzExcXJyd0tiLzNGNmtmVlZQQT09 - ID de reunión: 783 9387 7462, Código de acceso: 
1Pj40k) y en su sede social de Avenida Olascoaga 1.471 de la ciudad de Neuquén, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio cerrado al 30 de junio de 2020.
 2) Elección de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

Nota: La Asamblea se celebrará conforme a lo establecido en el Art. 27 del Estatuto: “Las Asambleas se 
celebrarán válidamente cualquiera que sea el número de socios que concurran, media hora después de 
fijada la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 

1p 19-11-21
________________

CáMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO

Asamblea General Ordinaria

 La Cámara de Expendedores de Combustibles de Neuquén y Río Negro convoca a los Sres. asocia-

CONVOCATORIAS
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dos a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, vía 
zoom, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Lectura del Acta anterior.
 2) Elección de un asambleísta para presidir la reunión.
 3) Tratamiento y aprobación de los Estados Contables y Memoria del Ejercicio N° 49, cerrado el 
31/10/2020.
 4) Renovación de los cargos vencidos: Vicepresidente, Pro-Secretario, Pro-Tesorero, 2º Vocal Titu-
lar, Vocal Suplente 1º, Vocal Suplente 2º, Revisor de Cuentas Titular y Revisor de Cuentas Suplente.

Nota: Acorde a los Estatutos de la entidad: a) Si transcurrida una hora de la establecida en la convoca-
toria, no se encontrasen la mitad más uno de los socios con derecho a voto, la Asamblea se llevará a 
cabo cualquiera sea el número de asociados presentes. b) Aquellos asociados que no estén al día con 
sus cuotas sociales, no tendrán voz ni voto el día de la Asamblea.
 Fdo. Marcelo Pirri, Secretario; Carlos Pinto, Presidente.

1p 19-11-21
________________

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AÑELO

Asamblea Ordinaria

 La Comisión Directiva de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Añelo, convoca a Asamblea 
Ordinaria para el día 03 de diciembre de 2021 a las 18:00 horas, por modalidad virtual por Plataforma 
Zoom ID: 867 531 1832, Código de Acceso: 530588, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Motivos de la convocatoria fuera de término.
 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Económico Nº 16 
(año 2020-2021 con cierre 31 de marzo de 2021).
 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva para el periodo 2022 -2026.
 4) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización para el periodo 2022-2026.
 Fdo. Rivera Berta, Secretaria; Mirta Izaza, Presidente.

1p 19-11-21
________________

CLUB ATLÉTICO CUMBRES

Asamblea Ordinaria

 El Club Atlético Cumbres convoca a sus socios a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 26 de 
noviembre de 2021 a las 21:00 horas, en Callejón de Gin Gins 285, San Martín de los Andes, para  tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1- Designación de dos (2) socios presentes para refrendar el Acta de Asamblea.
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 2- Someter a tratamiento y aprobación de las Memorias, Ejercicio Económico N° 17 año 2020.
 3- Renovación de los siguientes miembros de la Comisión Directiva: Presidente, Secretario, Proteso-
rero, Vocal Titular dos (2), Revisores de Cuentas Titular y Suplente, Vocal Suplente dos (2) por renuncia.
 4- Fijación del monto de la cuota social.
 Fdo. Fabián Piñeiro, Presidente.

1p 19-11-21
________________

FEDERACIÓN NEUQUINA DE TENIS

Asamblea Ordinaria

 La Federación Neuquina de Tenis, con asiento en calle Independencia 832, 1er. Piso de Neuquén, 
convoca a los Sres. socios a la Asamblea Ordinaria fuera de término que se celebrará el día 30 de no-
viembre de 2021 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1. Designación de dos socios para la firma del Acta de Asamblea conjuntamente con el Sr. Presiden-
te y el Sr. Secretario.
 2. Consideración de Balances correspondientes a Ejercicios 2017/2018; 2019/2020 y Memoria.
 3. Renovación de autoridades.

1p 19-11-21
________________

UTOPÍA ASOCIACIÓN CIVIL

Asamblea Ordinaria

 Convócase  a los socios a Asamblea Ordinaria conforme al Estatuto Social, para el día 02 de diciem-
bre de 2021 a partir de las 15:00 horas,  en el domicilio de Río Pulmarí 3.568 de la ciudad de Neuquén, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Elección de dos (2) asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los Ejercicios Económicos 
Nº 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 (años 2011 al 2020 inclusive).
 3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
 4) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.

Pasada una hora del horario de convocatoria, se iniciará la Asamblea con los socios presentes. Neu-
quén, 10 de noviembre de 2021.
 Fdo. María Dolores Marti, Secretaria; José Juan Carlos Cabrera, Presidente.

1p 19-11-21
________________

AFR NUEVA ESPERANZA SENILLOSA-NEUQUÉN

Asamblea General Ordinaria

 AFR Nueva Esperanza Senillosa-Neuquén convoca Asamblea General Ordinaria para el día 
07/12/21a las 19 hs., en nuestra Casa del Productor (calle San Juan 309). Se tratará el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

 1. Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta.
 2. Aprobación de Balance 2019 y 2020.
 3. Elección de Comisión Directiva.
 4. Elección de los miembros  del Órgano de Fiscalización.

Transcurrida  una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los presentes. Asimismo, se 
encuentra  a disposición  de los asociados en la Casa del Productor de esta AFR, copia de la documen-
tación a tratarse a saber.
 Fdo. Benjamín Bercovich, Presidente.

1p 19-11-21
________________

ASOCIACIÓN CIVIL DE NUTRICIONISTAS DEL NEUQUÉN
 -ACNuNeu-

Asamblea Anual Ordinaria

 La Asociación Civil de Nutricionistas del Neuquén -ACNuNeu- convoca a Asamblea Anual Ordinaria 
el 29 de noviembre de 2021 a las 18 horas, por Plataforma Google Meet, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Informar que dada la continuación de la emergencia sanitaria y dada la realización por medio 
virtual de la Asamblea, se omite la elección de 2 asociados para suscribir el Acta de Asamblea y que la 
misma será firmada por el Presidente y el Secretario.
 2) Tratamiento y aprobación de la Memoria y el Balance correspondientes al Ejercicio Económico N° 
3, año 2020 con cierre 31 de diciembre de 2020.
 3) Renovación de los cargos de la Comisión Directiva por finalización del mandato: Presidente (por 2 
años), Secretario (por 2 años), Tesorero (por 2 años), Vocal Titular I (por 2 años), Vocal Suplente I (por 
2 años).
 4) Renovación de los cargos de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandato: Re-
visor de Cuentas Titular (por 2 años), Revisor de Cuentas Suplente (por 2 años).
 Fdo. Felicitas Lema, Secretaria; María Fabiana Echevarría, Presidente.

1p 19-11-21
________________

SIMPLE ASOCIACIÓN “NEhUEN ÑUQUE MAPU”
 (FUERZA DE LA MADRE TIERRA)

 Asamblea Ordinaria

 La Simple Asociación “Nehuen Ñuque Mapu” (Fuerza de la Madre Tierra), convoca a Asamblea Ordi-
naria para el día 27 de noviembre de 2021 a las 14:00 hs., en la calle 12 de Octubre 2.751 de la ciudad 
de Zapala, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1°) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.



PAGINA 42   Neuquén, 19 de Noviembre de 2021BOLETIN OFICIAL

 2°) Aprobación de Memoria y Balance 2018, 2019 y 2020.
 3°) Cambio de Comisión Directiva.
 Fdo. María P.  Contreras N., Presidente.

1p 19-11-21
________________

ASOCIACIÓN CIVIL “COMAhUE BRIDGE CLUB”

Asamblea General Ordinaria

 En cumplimiento de lo establecido en su Estatuto Social, la Asociación Civil “Comahue Bridge Club”, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria (fuera de término), a realizarse en el Multies-
pacio El Jardín, sito en Talero y Entre Ríos de la ciudad de Neuquén, el 9 de diciembre de 2021 a las 
16:00 hs., para tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA
 
 1º) Designación de dos (2) asociados, para que conjuntamente con Presidente y Secretario suscri-
ban el Acta de la Asamblea.
 2º) Razones de la convocatoria fuera de término.
 3º) Consideración de las Memorias, Balance General, Estado de Gastos y Recursos, Inventario 
Gral., Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Notas y 
Anexos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los Ejercicios Económicos N° 11 (cerrado el 
31/12/2019) y Nº 12 (cerrado el 21/12/2020).
 4°) Elección de los miembros de la Comisión Directiva, total por mandato vencido. Los mismos serán 
electos según Estatuto vigente: Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales Titulares: 1º, 2º, y 3º y Vocales 
Suplentes: 1º y 2º.
 5) Elección de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas por mandato vencido. Los mismos 
serán electos según Estatuto vigente: Un Revisor de Cuentas Titular y un Suplente.
 6°) Consideración de la cuota social para el Ejercicio 2022.

Art. 35°): “Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma del Estatuto y disolu-
ción, sea cual fuere el número de asociados concurrentes, una hora después de la fijada en la convoca-
toria, si antes no se hubiera reunidos la mitad más uno de los asociados con derecho a voto”. 

La Comisión Directiva.
 Fdo. Isabel Sierro, Presidente.

1p 19-11-21
________________

TEATRISTAS NEUQUINOS ASOCIADOS - TE.NE.AS.

Asamblea General Ordinaria

 Por resolución de la Comisión Directiva, se convoca a los Sres/as. asociados/as a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el 04/12/2021 a las 10 hs., en Leguizamón 1.701/85, para considerar el 
siguiente:

 ORDEN DEL DÍA
 
 1) Motivo del llamado fuera de término. 



PAGINA 43Neuquén, 19 de Noviembre de 2021 BOLETIN OFICIAL

 2) Designación de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
 3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Económico N° 23 
(1 de julio de 2020-30 de junio de 2021). 
 4) Elección de autoridades de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.
 Fdo. Claudia T. Sabattoli, Secretaria; Margarita C. Mancilla, Presidente.

1p 19-11-21
________________

CONSORCIO DE RIEGO Y DRENAJE III ETAPA DE EL ChAÑAR

Asamblea General Ordinaria

 Convocatoria de la Comisión Administradora a Asamblea General Ordinaria. El Consorcio de Riego 
y Drenaje III Etapa del Chañar (P.J. Decreto N° 3647/97 convoca a Asamblea General Ordinaria a rea-
lizarse el 2 de diciembre de 2021 a las 9 hs., por la Plataforma Video Zoom, con el objeto de tratar el 
siguiente:

 ORDEN DEL DÍA
 
 A) Razones de la convocatoria fuera de término.
 B) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2020.
 C) Elección de los miembros de la Comisión Administradora que vence su mandato el 26/11/2021.
 D) Elección de los miembros Revisores de Cuentas que vence su mandato el 26/11/2021.
 Fdo. Roberto Schroeder, Presidente.

1p 19-11-21

EDICTOS

 El Dr. Jorge R. Sepúlveda, Juez a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N° 1, sito en 
calle Leloir 881, Piso 5° de Neuquén Capital, Secretaría Única a cargo de la Dra. Andrea Silvia Novoa, 
en autos: “Quinteros Rocío Ailín s/Cambio de Nombre”, (Expte. N° 130698/2021), cita por el término 
de quince días hábiles a quienes se consideren con derecho a formular oposición al trámite de cambio 
de nombre de Rocío Ailín Quinteros, DNI N° 40.615.053. Publíquese edictos en el Boletín Oficial una 
vez por mes en el lapso de dos meses. Neuquén, 5 de octubre de 2021. Fdo. Dra. Elisa Heber Willhuber, 
Funcionaria, Fuero de Familia, Poder Judical Neuquén.

2p 22-10 y 19-11-21
____________

 El Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia Nº 5, ubicado en Leloir Nº 881 de la ciudad de Neuquén 
Capital, a cargo de la Dra. Adriana Saralegui, Secretaría Única en autos: “Valeria Franco Antonio s/
Cambio de Nombre”, (Expte. 130980/2021), cita a toda persona que se crea con derecho a formular 
oposición dentro del plazo de 15 días hábiles contando desde la última publicación, respecto del cambio 
de nombre de Valeria Franco Antonio, DNI 36.669.497 (supresión de apellido paterno). Publíquese edic-
tos en el Boletín Oficial 1 vez por mes por el plazo de dos meses. Neuquén, 22 de septiembre de 2021. 
Fdo. Dra. Elisa Heber Willhuber, Funcionaria, Fuero de Familia, Poder Judical Neuquén.

2p 22-10 y 19-11-21
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 El Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia Nº 5, ubicado en Leloir Nº 881 de la ciudad de Neu-
quén Capital, a cargo de la Dra. Adriana Saralegui, Secretaría Única en autos: “Vera Tamara Soledad 
s/Cambio de Nombre”, (Expte. 130695/2021), cita a toda persona que se crea con derecho a formular 
oposición dentro del plazo de 15 días hábiles contando desde la última publicación, respecto del cambio 
de nombre de Vera Tamara Soledad, DNI 34.088.148 (supresión de apellido paterno). Publíquese edic-
tos en el Boletín Oficial 1 vez por mes por el plazo de dos meses. Neuquén, 9 de septiembre de 2021. 
Fdo. Dra. Valeria M. Chavarría, Prosecretaria.

2p 22-10 y 19-11-21
____________

 El Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de la V Circunscripción Judicial a cargo de la Dra. Ma-
ría Claudia Castro, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Aneka Germaine Rocha, en los autos cara-
tulados: “P.E.Y. s/Cambio de Nombre”, (Expte. 36972/2021), se ha solicitado  el cambio de apellido de 
Erica Yudith Ponce (DNI N° 50.604.037), a fin de reemplazar el apellido -Ponce- por -Castillo-. Debiendo 
ser publicado en el Boletín Oficial una vez por mes, por el lapso de (2) dos meses. El presente edicto 
se ordena en autos caratulados: “P.E.Y. s/Cambio de Nombre”, (Expte. 36972/2021). ... “Chos Malal, 
28 de septiembre del año 2021. ... Publíquense edictos en el Boletín Oficial una (1) vez por mes, por el 
lapso de (2) dos meses, haciéndose saber que podrá formularse oposición dentro de los quince días 
hábiles computados  desde la última publicación. Contando  entonces el peticionante con el Beneficio 
Provisional para el trámite de los presentes obrados, en los términos del Art. 83 del CPCyC y a los fines 
de la toma de razón de lo dispuesto precedentemente. Notifíquese electrónicamente al Departamento 
de Contaduría y Presupuesto del Poder Judicial. ... Fdo. Dra. María Claudia Castro, Juez”. El presente 
edicto deberá ser publicado en el Boletín Oficial una vez por mes, por el lapso de (2) dos meses, de-
jándose constancia que dicha publicación es sin cargo gozar la peticionante del Beneficio de Litigar Sin 
Gastos (Art. 78 del C.P.C. y C.). Chos Malal, Secretaría de Familia, 28 de octubre de 2021. Fdo. Dra. 
Aneka Germaine Rocha, Secretaria de Familia.

2p 19-11 y 17-12-21
_____________

 El Juzgado de Primera Instancia en Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de la V Circuns-
cripción Judicial  de la Provincia del Neuquén, a cargo  de la Dra. María Claudia Castro, Secretaría de 
Familia a cargo de la Dra. Aneka Germaine Rocha, en autos caratulados: “Urrutia Diego Ezequiel s/
Cambio de Nombre”, (Expte. N° 23968/2018), se ha solicitado el cambio de nombre de Sr. Diego 
Ezequiel Urrutia, a fin de reemplazar el apellido -Urrutia-  por el apellido materno Cifuentes. Haciéndose 
saber que podrá formularse oposición dentro de los quince  días hábiles computados desde la última  
publicación. El presente edicto se ordena en autos caratulados: “Urrutia Diego Ezequiel s/Cambio de 
Nombre”, (Expte. N° 23968/2018), en trámite por ante  el Juzgado de Primera Instancia en Juzgado de 
Familia, Niñez y Adolescencia de la V Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, a cargo de 
la Dra. María Claudia Castro, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Aneka Germaine Rocha, el auto 
que ordena el libramiento del presente, transcripto en su parte correspondiente, dice así: “Chos Malal, 
29 de agosto del año 2018... Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes, por el lapso  
de (2) dos meses, haciéndose saber que podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles 
computados desde la última publicación. Para su toma de razón líbrese asimismo, oficio a la Dirección 
de Administración Financiera con copia certificada de la presente ...”. Fdo. Dr. Carlos Choco, debiendo 
ser publicado en el Boletín Oficial una vez por mes, por el lapso de (2) dos meses, dejándose constancia  
que  dicha  publicación es sin cargo  atento gozar los peticionantes del Beneficio de Litigar Sin Gastos 
(Art. 78 C.C. y C.C. del C.P.C.C.). Secretaría de Familia, 29 de julio de 2021. Fdo. Dra. Aneka Germaine 
Rocha, Secretaria de Familia.

2p 19-11 y 17-12-21
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 El Juzgado de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adolescencia, con domicilio en calle Coronel 
Freire y Misiones, P.B. de esta ciudad de Cutral-Có, a cargo de la Dra. Silvina A. Arancibia Narambuena, 
Secretaría Única, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a oponerse al cambio de nom-
bre solicitado por el Sr. Ramos José Alberto Alejandro, DNI N° 20.449.371, pudiendo hacerlo durante 
el lapso de quince días desde la última publicación (Art. 70 CCCN), que esta medida ha sido dispuesta 
en autos caratulados: “Ramos José Alberto Alejandro s/Cambio de Nombre”, (Expte. N° 100036, 
Año 2021), debiendo publicarse edictos en el Boletín Oficial una vez por mes durante el lapso de dos 
meses.  Fdo. Dra. Silvina A. Arancibia Narambuena, Juez. Cutral-Có, 25 de octubre del año 2021. Fdo. 
Dra. Oriana Denise Martini, Prosecretaria.

2p 19-11 y 17-12-21
_____________

 El Juzgado de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adolescencia, con domicilio en calle Coronel 
Freire y Misiones, Planta Baja de la ciudad de Cutral-Có, a cargo de la Dra. Silvina A. Arancibia Na-
rambuena, Juez, Secretaría Única, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a oponerse al 
cambio de nombre solicitado por la Sra. Paillalef Baeza Ailín Karen Macarena, D.N.I. N° 41.242.089, 
pudiendo hacerlo durante el lapso de quince días desde la última publicación (Art. 70 CCCN), que esta 
medida ha sido dispuesta en autos caratulados: “Paillalef Baeza Ailín Karen Macarena s/Cambio de 
Nombre”, (Expte. N° 100162/2021), debiendo publicarse edictos en el Boletín Oficial una vez por mes 
durante el lapso de dos meses. La providencia que lo ordena en su parte pertinente dice: “Cutral-Có, 13 
de octubre del año 2021.... Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes durante el lapso 
de dos meses, haciendo saber que podrá deducirse oposición durante el lapso de quince días desde la 
última publicación (Art. 70 CCCN) ... Fdo. Dra. Silvina A. Arancibia Narambuena, Juez”. Cutral-Có, 3 de 
noviembre del año 2021. Fdo. Dra. Mariana Caldiero, Prosecretaria.

2p 19-11 y 17-12-21
_____________

 La Dra. María Gabriela Ávila, Juez del Juzgado de Familia N° 2, Secretaría Única a mi cargo, sito en 
Leloir N° 881 de esta ciudad, en los autos caratulados: “Corboul Julieta Luz c/Corboul hugo Walter 
Fabián y Otro s/Impugnación de Reconocimiento”, (Expte. 111430/20), ordena la publicación del 
presente una vez por mes en el lapso de dos meses, a fin de que se haga saber que Corboul Julieta Luz, 
DNI 39.880.661, nacida el 30/09/1996, ha solicitado la supresión del apellido Corboul, quedando final-
mente como Julieta Luz Erices, haciéndose saber que podrá formularse oposición dentro de los quince 
días hábiles computados desde la última publicación (conf. Art. 70 CCC). Publíquese edicto. Secretaría, 
30 de julio de 2021. Fdo. Dra. María Victoria Pignol, Secretaria.

2p 19-11 y 17-12-21
_____________

 La Dra. Fabiana Vasvari, Juez a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N° 4, sito en 
calle Leloir N° 881 de la ciudad de Neuquén, Secretaría Única en los autos caratulados: “Viñas Romina 
Lía Mariana c/Piombo Marcelo Enrique s/Reclamación de Filiación”, (Expte. N° 127703/2020), em-
plaza al Sr. Piombo Marcelo Enrique, DNI 12.648.870, haciéndole saber que se ha entablado demanda 
de reclamación de filiación de los presentes autos y dentro de diez (10) días comparezca a tomar la 
intervención que le corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de designar al señor Defensor 
Oficial de Ausentes para que lo represente en él (Art. 343 del C.P.C. y C.). Publíquense edictos por dos 
(2) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en el Diario de mayor circulación de la Provincia del Neu-
quén. Fdo. Dra. Elisa Hebe Willhuber, Funcionaria Fuero de Familia, Poder Judical de Neuquén.

1p 19-11-21
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 El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, Secretaría N° 46, sito en la ca-
lle Marcelo T. de Alvear 1.840, P.B., C.A.B.A., comunica por cinco días que en los autos: “Ribero 
S.A.C.I.F.A. e I. s/Concurso Preventivo”, (Expte. N° 11480/2021), con fecha 27/08/2021 se dispuso la 
apertura concurso preventivo de Ribeiro S.A.C.I.F.A. e I., con CUIT N° 30-52596685-9. La Sindicatura 
Verificante designada es el Estudio “Celia Caijide & Asociados”, con domicilio en la Av. Corrientes  1.515, 
P. 5° “B”, C.A.B.A., Teléfono Fijo: 43718595, Móvil: 15-6454-7657, e-mail: ribeiroverificaciondecreditos@
gmail.com y domicilio electrónico: 27136382212. Los acreedores deberán presentar los pedidos de ve-
rificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 10/02/2022 (Art. 32 LCQ). La verificación 
se realizará en forma mixta, debiendo los acreedores presentar el pedido verificatorio ante la Sindicatura 
Verificante, en su domicilio, los días martes y miércoles de 12 a 16 hs. hasta el 30/11/2021, el que se 
ampliará en diciembre de 2021 y durante el mes de febrero de 2022 de lunes a viernes de 10 a 17 hs., 
escrito que junto a su documentación respaldatoria digitalizada deberá ser enviado previamente a la 
casilla de  correo electrónico indicada precedentemente. Dicha presentación verificatoria digital deberá 
contener en un archivo el escrito correspondiente al pedido verificatorio junto a la constancia digitalizada 
del arancel que se deberá describir como “Pedido Verificatorio”, más el nombre o denominación social 
del acreedor y luego los archivos  que sean necesarios para la documentación de la que se pretenda 
valer que serán descriptos como “Documental” y si se empleara más de un archivo documental debe-
rán tener una mínima descripción de su contenido (vgr. “Documental  Facturas”). Se aclara que resulta 
condición indispensable para que una petición verificatoria sea considerada que ambas presentaciones 
digital y presencial, sean cumplidas. Asimismo, podrán acceder a los legajos de acreedores (Art. 11 inc. 
5to.) a través de la Plataforma Virtual: https://docs.zohopublic.eu/folder/6fdp248dc75b6baa441dabcb78
de0accb1a1d - Contraseña: RibeiroConcurso88!, legajos que también se encontrarán incorporados a 
partir del 07/12/2021, en el Incidente 11480/2121/1 “Incidente de Requisitos Art. 11 LCQ” y que podrán 
visualizar a través del Sistema de Consulta de Causas del Poder Judicial de la Nación Sistemas. La 
Sindicatura Verificante y General respectivamente, presentarán los informes del Arts. 35 y 39 de la 
LCQ  el 16/06/2022 y el 03/10/2022. Asimismo, se fijaron las siguientes fechas: Resolución Verificatoria 
36 LCQ: 05/09/2020. Audiencia Informativa: 06/04/2023 a las 10:30 hs. y Vencimiento del período de 
Exclusividad: 14/04/2023. Buenos Aires, ... de septiembre de 2021. Fdo. Fernando M. Pennacca, Juez 
Subrogante. Diego M. Parducci, Secretario Interino.

4p 29-10; 05, 12 y 19-11-21
________________

 La Dra. María Andrea Pérez, Juez Titular a cargo del Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº Tres de 
Neuquén Capital, con domicilio en calle Leloir Nº 686, Edificio Sur, Ciudad Judicial, anuncia por dos 
días en autos caratulados: “G.M Automotores S.R.L c/Leiva Soleada Micaela s/Ejecutivo”, (Expte. 
Nº 587233/2018), que el Martillero Público Néstor E. Cubitto, Mat. Nº 6 CMyCPN, rematará en pública 
subasta el día miércoles 24 de noviembre de 2021 a las 10:15 hs., en calle Bejarano Nº 1.200 de Neu-
quén Capital, el siguiente bien automotor: Marca Futón, modelo Tunland, motor Fotón Nº 89765478, 
chasis Fotón Nº LVAV2MBB6HJ00391, tipo Pick Up, cabina doble, dominio AB-625-OZ, año de fabri-
cación 2016, en el estado en que se encuentra con los siguientes faltantes: Parrilla delantera, cobertor 
guarda barro izquierdo, espejo retrovisor izquierdo, luz giro lateral izquierdo, luces traseras, compuerta, 
tapizado puerta izquierda, apoya cabezas y para brizas clisado. Condiciones: Sin base, al contado, al 
mejor postor y en estado en que se encuentra. Deudas: SAEM: $1.513,00 al 14/04/2; Patentes Rentas 
Río Negro: Cuotas 5 a 6/2017, 01 a 06/2018, 01 a 06/2019, 01 a 06/2021, 01 a 02/2021 $154.925,12. 
Exhibición: Dos horas antes de la subasta en el mismo lugar. Condiciones: Sin base, al contado y al 
mejor postor, el comprador podrá realizar transferencia bancaria a cuenta judicial de autos, haciéndole 
entrega al Martillero del comprobante de la transferencia el mismo día para acreditarlo al Expediente. 
Comisión: 10% a cargo del comprador y a favor del Martillero en el acto. Informes: 299-4204330. Se deja 
constancia que el acto de la subasta se realizará en cumplimiento del “Protocolo Sanitario para Realiza-
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ción de Subastas”, aprobado por el Ministerio de Salud y el Ministro Jefe de Gabinete de la Provincia y 
el TSJ, también se informa que el acto se realizará al aire libre. Neuquén, a los días 9 días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. Fdo. Valeria Cecilia Peransi, Prosecretaria.

1p 19-11-21
_____________

 El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Familia y de Minería de la Quinta Circunscripción Judicial 
de la Provincia, con asiento en calle 9 de Julio y Sarmiento de la ciudad de Chos Malal, a cargo del Dr. 
Carlos Choco, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ivanna Daniela Negrete, en los autos caratulados: 
“Montes Vicente Rodolfo s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 36787/2021), se cita y emplaza a 
todos quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Vicente Rodolfo Montes, 
DNI 14.963.672, para que acrediten en el término de treinta (30) días. El presente deberá publicarse por 
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Chos Malal, ... de octubre de 2021.

1p 19-11-21
______________

 
 El Dr. Luciano Zani, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería N° 1 de la IV Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo 
de la Dra. Carolina Quiñones, con asiento en la calle Félix San Martín esquina Lamadrid de la ciudad de 
Junín de los Andes, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
la causante, Sra. Olga Rojas, DNI N° 2.047.113, a que comparezcan y lo acrediten dentro del plazo de 
treinta (30) días (Art. 725 del CPCyC y 2340 del CCyC), en autos caratulados: “Rojas Olga s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. N° 71395/2021). Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y por tres 
(3) días en el Diario Río Negro o La Mañana Neuquén. Junín de los Andes, 26 de octubre del año 2021. 
Fdo. Dra. Andrea Di Prinzio Valsagna, Juez Subrogante.

1p 19-11-21
_____________

 La Dra. Andrea Di Prinzio Valsagna, Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1 de la IV Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina Quiñones, con 
asiento en calle Félix San Martín esq. Lamadrid de la ciudad de Junín de los Andes, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Frigerio Edgardo Heriberto 
Aquiles, DNI M5.945.587, lo acrediten dentro del plazo de treinta (30) días (Art. 725 del CPCyC y 2340 
del CCyC), en autos caratulados: “Frigerio Edgardo heriberto Aquiles s/Sucesión ab-intestato”, 
(Expte. 72156/2021). Publíquense edictos por tres días en el Diario Río Negro o La Mañana Neuquén y 
por un día en el Boletín Oficial. Junín de los Andes, 1 de noviembre del año 2021. Fdo. Dra. Andrea Di 
Prinzio Valsagna, Juez Subrogante.

1p 19-11-21
_____________

 El Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del Dr. 
Luciano Zanni, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina Quiñones, de la IV Circunscripción 
Judicial de la Provincia del Neuquén, en los autos caratulados: “Paillalafquen Juan Antonio s/Suce-
sión”, (Expte. N° 71264/2021), que tramitan ante este Juzgado, sito en Félix San Martín y Lamadrid de 
la ciudad de Junín de los Andes, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Juan An-
tonio Paillalafquen (DNI 7.566.110), a los efectos de hacer valer sus derechos. El presente se publicará 
en el Boletín Oficial por un día. Junín de los Andes, 10 de septiembre de 2021. Fdo. Dra. Natalia Núñez 
Caparroz, Prosecretaria.

1p 19-11-21
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 Dra. Ivonne San Martín, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, Minería y de Juicios Ejecutivos N° 1, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. Alejandro Sydiaha, sito en 
calle Etcheluz N° 650 de la ciudad de Zapala, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o los 
que se consideran con derecho a los bienes dejados por Tretiak Juan Carlos, DNI N° 7.576.235, para 
que dentro del término de treinta días se presenten y los acrediten en autos caratulados: “Tretiak Juan 
Carlos s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 73242, Año 2021). “Zapala, 06 de octubre del año 2021 (...) 
Publíquense edictos por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circu-
lación de la zona a elección del interesado, lo que deberá acreditarse en la forma de práctica (Art. 146 
del C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que dentro de los treinta (30) días se presenten con la documentación que lo acredite. (...). Fdo. 
Ivonne San Martín, Juez”. Zapala, 26 de octubre de 2021. Fdo. Dr. Sydiaha Alejandro M., Secretario.

1p 19-11-21
_____________

 Dr. Matías Nicolini, Juez Subrogante del Juzgado N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
sito en la calle Etcheluz 650 de la ciudad de Zapala, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por los causantes Cides Aclisio, D.N.I. 7.294.568 y Sra. Salazar Dominga, D.N.I.  
2.779.910, para que dentro del término de treinta (30) días se presenten con la documentación que lo 
acredite en los autos: “Cides Aclisio y Salazar Dominga s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. JZA1S1 
EXP-73143/2021), Secretaría N° Uno a cargo del Dr. Sydiaha Alejandro. Zapala, 16 de septiembre del 
año 2021 (...) publíquense edictos por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de 
la zona (...). Fdo. Dra. Ivonne San Martín, Juez. Secretaría, ... de noviembre de 2021. Fdo. Dr. Sydiaha 
Alejandro M., Secretario.

1p 19-11-21
_____________

 Dra. Ivonne San Martín, Juez del Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos 
N° 1, Secretaría N° 2 de la ciudad de Zapala, sito en calle Etcheluz 650 de la ciudad de Zapala, cita y 
emplaza a todos los herederos que se consideren con derechos a los bienes dejados por Don Cerda 
Pedro, DNI N° 93.587.268, para que dentro del plazo de treinta (30) días los acrediten en los autos 
caratulados: “Cerda Pedro Antonio s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 71975/2021). Zapala, 13 de 
septiembre de 2021. Publíquese edictos por tres (3) días en el Diario La Mañana Neuquén y en el Bole-
tín Oficial por un (1) día. Fdo. Dra. Vanina Adriana Suárez, Secretaria.

1p 19-11-21
_____________

 La Dra. Ivonne San Martín, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Juicios 
Ejecutivos N° 1 de la ciudad de Zapala, sito en la calle Etcheluz 650 de la ciudad de Zapala, Provincia 
del Neuquén, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Vanina Suárez, en autos caratulados: “Castillo Ida 
Virginia s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 72471/2021), cita y emplaza por treinta (30) días a he-
rederos y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. Ida Virginia Castillo, 
DNI 17.685.583, para que los acrediten. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. “Zapala, 25 de 
agosto del año 2021. (...) Publíquense edictos (...)”. Fdo. Ivonne San Martín, Juez. Secretaría, 22 de 
septiembre de 2021. Fdo. Dra. Vanina Adriana Suárez, Secretaria.

1p 19-11-21
_____________

 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Especial de Concursos y Quiebras y Minería Nº Uno, sito en calles Freire y Misiones, 2° Piso de la ciu-
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dad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva Nicoletti, cita y em-
plaza por 30 días a herederos y acreedores de la Sra. Castellanos Fiñana Ángela, D.N.I. N° 93.595.922 
y del Sr. Rodríguez Alejandro, D.N.I. N° 3.432.250, en autos: “Rodríguez Alejandro y Otro s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. N° 87224, Año 2019). Publíquese por (1) un día en el Boletín Oficial. Secretaría, 
1 de noviembre de 2021. Fdo. Julieta Cisneros, Prosecretaria.

1p 19-11-21
_____________

 El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de Minería, 
con domicilio en calle Coronel Freire y Misiones, 2° Piso de la ciudad de Cutral-Có, a cargo de la Dra. 
Vaninna Paola Cordi, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva L. Nicoletti, cita por treinta (30) 
días a herederos y acreedores del Sr. Ancantel Luis Alberto y/o Ancanten Yufrida Luis Alberto, DNI 
N° 14.230.331, en autos caratulados: “Ancantel Luis Alberto y/o Ancanten Yufrida Luis Alberto s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. 98591/2021), debiendo publicarse edictos por un (1) día en el Boletín 
Oficial. Secretaría, Cutral-Có, 03 de noviembre del año 2021. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 19-11-21
_____________

 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Especial de Concursos y Quiebras y de Minería, sito en calles Freire y Misiones, 2do. Piso de la 
ciudad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva Lorena Nicoletti, 
cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores del señor Figueroa Santiago, DNI 11.088.183, 
en autos: “Figueroa Santiago s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 99952/2021). Publíquese edictos por 
(1) un día en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Secretaría, Cutral-Có, 03 de noviembre del 
año 2021. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 19-11-21
_____________

 El Juzgado de Primera Instancia N° 1 Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras y de 
Minería a cargo de la Dra. Cordi Vaninna Paola, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva L. Ni-
coletti, sito en Coronel Freire y Misiones, 2° Piso de la ciudad de Cutral-Có, Prov. del Neuquén, declara 
abierto el juicio sucesorio de la Sra. Pinilla Campos Ruth Marina, DNI N° 92.727.151, por el cual se cita 
a herederos y acreedores por el plazo de 30 días en autos caratulados: “Pinilla Campos Ruth Marina 
s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 100178/2021), debiendo publicarse edictos por el término de un 
(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Secretaría, Cutral-Có, 05 de ... del año 2021. 
Fdo. Julieta Cisneros.

1p 19-11-21
_____________

 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Especial de Concursos y Quiebras y Minería Nº 1, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva L. Nicoletti, 
con asiento de funciones en calle Freire N° 917 esquina Misiones, Segundo Piso de la ciudad de Cutral-
Có, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. Manzano Luis Antonio, DNI 
N° 16.173.968, para que comparezcan en autos caratulados: “Manzano Luis Antonio s/Sucesión ab-
intestato”, (Expte. 99467/2021), a hacer valer sus derechos acompañados de la documentación que 
lo acredite. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. Secretaría, Cutral-Có, 03 de noviembre de 2021. 
Fdo. Julieta Cisneros.

1p 19-11-21
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 La Dra. Cordi Vaninna Paola, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 Civil, Comercial, 
Especial de Concursos y Quiebras y de Minería, sito en Coronel Freire y Misiones 917, 2° Piso de la 
ciudad de Cutral-Có, Prov. del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Milva L. Nicoletti, cita, lla-
ma y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. Vázquez Jorge Abel, 
DNI N° 20.826.370, en autos caratulados: “Vázquez Jorge Abel s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
99169/2021). Publíquese edictos en el Boletín Oficial por el plazo de un (1) día. Secretaría, Cutral-Có ... 
de noviembre de 2021. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Maldonado Manuel Alberto s/Sucesión 
ab-intestato”, (545180/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Manuel Alberto 
Maldonado, DNI 14.882.863, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 23 de septiembre del año 2021. Yanina Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina 
Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Bernaiz Moncada Yean Carlo s/Sucesión 
ab-intestato”, (545468/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Yean Carlo Ber-
naiz Moncada, DNI 95.919.982, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 20 de octubre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario. Fdo. Yanina Valeria 
Griffouliere. 

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Le Mura Antonio s/Sucesión ab-intestato”, 
(545277/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Antonio Le Mura, DNI 4.946.079, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 28 de septiem-
bre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil 
Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Crisosto Olate Pedro Alberto s/Sucesión 
ab-intestato”, (545311/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Crisosto Olate 
Pedro Alberto, D.I. 92.732.094, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor cir-
culación. Neuquén, 29 de septiembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Secretaria. Fdo. Yanina Valeria 
Griffouliere. 

1p 19-11-21
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 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Piovacari Juan Carlos s/Sucesión ab-
intestato”, (545354/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Piovacari Juan Car-
los, DNI 11.339.879, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 29 de octubre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “huenul Marcelino s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545417/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Marcelino Huenul, DNI 
7.687.574, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
14 de octubre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina 
Judicial Civil Neuquén. Fdo. Yanina Valeria Griffouliere. 

1p 19-11-21
_____________

 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Belarde María s/Sucesión ab-intestato”, 
(545537/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante María Belarde, DNI 9.730.566, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 25 de octubre 
del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil 
Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Ibáñez Julio Eduardo s/Sucesión ab-
intestato”, (545422/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Julio Eduardo Ibánez, 
DNI 12.877.052, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 15 de octubre del año 2021. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Pailacura Segundo Gervasio s/Sucesión 
ab-intestato”, (544786/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Pailacura Segundo 
Gervasio, DNI 4.622.457, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus dere-
chos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 25 de agosto del año 2021. Silvia Inés De Glee, Secretaria. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “hernández Felisinda del Carmen s/Suce-
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sión ab-intestato”, (545037/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Felisinda 
del Carmen Hernández, DNI 9.738.661, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de 
mayor circulación. Neuquén, 22 de septiembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despa-
cho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Mariñelarena Martha Susana s/Sucesión 
ab-intestato”, (545623/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Martha Susana 
Mariñelarena, DNI Nro. 1.133.527, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 5 de noviembre del año 2021. Yanina Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina 
Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Sopelana Bonifacio s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545374/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Sopelana Bonifacio, DNI 
4.885.465, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
6 de octubre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Martínez Raúl y Otra s/Sucesión ab-intestato”, 
(545041/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de los causantes Celia María del Huerto Bian-
culli, D.I. 0.585.077 y Raúl Martínez, D.I. 3.358.586, para que en el plazo de treinta (30) días se presen-
ten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los 
Diarios de mayor circulación. Neuquén, 1 de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Secretaria. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Rivera Cristian Ricardo s/Sucesión ab-intestato”, 
(545429/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Cristian Ricardo Rivera, DNI N° 
29.347.248, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial. Neuquén, 13 de octubre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario, 
Oficina Judicial Civil. Fdo. Yanina Valeria Griffouliere. 

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Bastías Josefina de la Cruz s/Sucesión ab-intes-
tato”, (543975/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Bastías Josefina de la 
Cruz, DNI 4.941.713, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
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Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 11 de junio del año 2021. Silvia Inés De Glee, Secretaria. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Espinoza Valeriana s/Sucesión ab-intesta-
to”, (545375/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Espinoza Valeriana, DNI 
12.066.307, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
12 de octubre del año 2021. Diego Troitiño, Funcionario, OFIJU Civil. Fdo. Yanina Valeria Griffouliere. 

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Rojas Geralista s/Sucesión ab-intestato”, 
(545576/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Rojas Geralista, DNI 9.741.202, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 28 de octubre 
del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Taborda Luis Francisco s/Sucesión ab-intesta-
to”, (544657/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Luis Francisco Taborda, DNI 
13.691.423, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
19 de octubre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, Oficina 
Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Almiron Vilma s/Sucesión ab-intestato”, 
(545542/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Almiron Vilma, DNI 14.325.526, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 28 de octubre 
del año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Caliari Gabriel Enrique s/Sucesión ab-
intestato”, (545612/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Caliari Gabriel Enri-
que, DNI 16.520.262, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 12 de noviembre del año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria Oficina Judicial Civil. Fdo. 
Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
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 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Baldebenito Alberto s/Sucesión ab-intestato”, 
(545292/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Baldebenito Alberto, DNI 7.568.569, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 5 de octubre del 
año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “De Caro María Cristina s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545559/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante María Cristina De Caro, 
DNI N° 16.129.881, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 21 de octubre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3, 
Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Montiveros Linda del Valle s/Sucesión 
ab-intestato”, (545507/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Linda del Valle 
Montiveros, DNI 23.648.066, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 20 de octubre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Espe-
cializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Yanina Valeria Griffouliere. 

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Morero Norma Ester s/Sucesión ab-intes-
tato”, (541648/2020), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Morero Norma Ester, DNI 
11.680.685, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
11 de junio del año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela 
Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Villena héctor Osvaldo s/Sucesión ab-intestato”, 
(545625/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Héctor Osvaldo Villena, DNI Nro. 
22.473.852, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial. Neuquén, 1 de noviembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable 
Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Amillano Jorge Alberto s/Sucesión ab-
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intestato”, (543329/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Amillano Jorge Al-
berto, DNI 459.043, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 12 de abril del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Riquelme Pedro Eduardo s/Sucesión ab-intes-
tato”, (544736/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Riquelme Pedro Eduardo, 
DNI 24.877.054, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 20 de agosto del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Rodríguez Benito s/Sucesión ab-intestato”, 
(543555/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Rodríguez Benito, DNI 11.213.010, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 2 de junio del 
año 2021. Diego G. Troitiño Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Gentile Victorio y Otra s/Sucesión ab-intestato”, 
(544974/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Gentile Victorio, DNI 2.658.159 
e Isolina Barra, DNI 0.556.790, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 31 de agosto del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especia-
lizado N° 3. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Soler ángel hugo s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545203/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Ángel Hugo Soler, DNI 
17.757.184, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 20 
de septiembre del año 2021. Diego G. Troitiño Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela 
Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Castelli héctor Norberto s/Sucesión ab-intesta-
to”, (544827/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Héctor Norberto Castelli, DNI 
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7.572.393, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial. Neuquén, 26 de agosto del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsa-
ble Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Sandobal Marta Flor s/Sucesión ab-intestato”, 
(545104/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Sandobal Marta Flor, DNI 
13.837.660, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
10 de septiembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable Despacho Especializado N° 3. Fdo. 
Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Sepúlveda Guido hosman s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545536/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Guido Hosman Sepúlveda, 
DNI Nro. 13.968.116, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 28 de octubre del año 2021. Yanina Valeria Griffouliere, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Aravena Matilde s/Sucesión ab-intesta-
to”, (543248/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Aravena Matilde, DNI N° 
12.210.021, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
16 de abril del año 2021. Fdo. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina Judicial Civil.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Saavedra Alvial Luz Elmira s/Sucesión ab-intes-
tato”, (544603/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Luz Elmira Saavedra Al-
vial, DNI 92.852.866, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 21 de septiembre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. 
Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Orellana Antonio y Otra s/Sucesión ab-intestato”, 
(545582/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Orellana Antonio, CI.30.945 y 
Poblete Leonila del Carmen, DNI 93.563.070, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a 
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hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios 
de mayor circulación. Neuquén, 11 de noviembre del año 2021. Giuliana G. Zaletto, Funcionaria, Oficina 
Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 19-11-21
_____________

 El Dr. Luciano Zani a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería N° 1 de la IV Circ. Judicial del Neuquén, con asiento en Lamadrid y Félix San Martín de la ciudad 
de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. Carolina Quiñones, 
Secretaria Subrogante; de conformidad con lo normado por los Artículos 145 y 343 del CPCyC, cita a 
los herederos de los demandados, Sres. Rosa Castro, Eduvina del Carmen Castro, Ignacio Vicente 
Napolitano, Manuel o José Manuel Parra y Félix Antonio Parra, para que dentro del plazo de diez (10) 
días comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: “Koller Ernesto Pablo c/Castro Rosa 
y Otros s/Prescripción Adquisitiva”, (Expte. N° 70464/2020), bajo apercibimiento de nombrar al De-
fensor Oficial para que los represente. Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín Oficial. Junín de 
los Andes, 18 de junio de 2021. Fdo. Dra. Natalia Andrea Núñez Caparroz, Prosecretaria.

1p 19-11-21
_____________

 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 6508 de fecha 29/03/2021, dictada por la 
Dra. Sauli Estefanía, la que se encuentra firme, se le impuso al condenado Sanhueza Néstor Damián, 
DNI 41.346.973, en Acuerdo de Partes, la pena de dos (2) años y seis (6) meses de prisión de cumpli-
miento condicional y Costas (Arts. 268 y 270 CPP), como autor material y penalmente responsable de 
los delitos de robo agravado por efracción, en calidad de co-autor, Arts. 167 inc. 3, 45 y 42 del CP; daño 
en calidad de co-autor, previsto y reprimido en el Arts. 183 y 45 CP; robo en grado de tentativa, en cali-
dad de autor, previsto y reprimido en el Art. 164, 42 y 45 CP; hurto en grado de tentativa en calidad de 
autor, previsto y reprimido en el Art. 162, 42 y 45 CP; daño en calidad de autor, previsto y reprimido en 
el Art. 183 y 45 CP; hurto en grado de tentativa en calidad de autor, previsto y reprimido en el Art. 162, 
42 y 45 CP; robo agravado por escalamiento en grado de tentativa y en calidad de autor previsto y repri-
mido en los Arts. 167 inc. 4 que remite al Art. 163, inc. 4, 42 y 45 CP y robo por efracción, en grado de 
tentativa, en concurso real con encubrimiento por repectación dolosa, en calidad de autor, Arts. 167 inc. 
3, 277 inc. 1 c, 45, 45 y 55 CP, todos ellos en concurso real Art. 55 del Código Penal. Detalle de Reglas 
Impuestas: Imponer como reglas de conducta que deberá cumplir por el término de dos (2) años y seis 
(6) meses, las obligaciones de: a) Fijar residencia y someterse al control de la Dirección de Atención a 
la Población Judicializada cada cuatro meses; b) Abstenerse de consumir estupefacientes y moderar el 
consumo de alcohol; c) No cometer delitos; d) Someterse a un tratamiento por el problema de adicción. 
No surge de la Declaración Jurada días con medidas de coerción privativas de libertad en el presente 
legajo. Cálculo del Cómputo de Pena: 1) Agotará la pena impuesta: 29/09/2023. 2) Vencimiento de las 
obligaciones Art. 27 bis del C.P.: 29/09/2023. Neuquén, 8 de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín 
Enrique, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 19-11-21
________________

 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 7468 de fecha 18/10/2021 y Sentencia 
Aclaratoria N° 7525 de fecha 25/10/2021, la que se encuentran firmes, se le impuso al condenado Ray-
guan Nicolás Gabriel, DNI 29.770.309, la pena de veintidós (22) años de prisión efectivo cumplimiento 
como autor penalmente responsable del delitos de homicidio, lesiones leves doblemente calificadas por 
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el vínculo y por haberse perpetrado en un contexto de violencia de género, amenazas con armas -dos 
hechos-, desobediencia a una orden judicial y amenazas y robo calificado por el uso de arma de fuego 
cuya aptitud para el disparo no se pudo acreditar, todos los hechos en concurso real (Arts. 79, 89, 92 
en función del Art. 80 inc. 1 y 11, 149 bis, 239, Art. 166 inc. 2 in fine, 55 y 45 del Código Penal). Declarar 
la segunda reincidencia. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: Según surge del Sistema 
Lotus el Sr. Rayguan ha estado con medidas de coerción privativas de libertad en las siguientes fechas: 
Legajo 164571: El 27/11/2020 (un día). Legajo 168731: Desde el 17/09/2020 al 02/10/2020 (16 días), 
desde el 07/06/2021 a la fecha, encontrándose alojado en Comisaría Tercera de esta ciudad. Cálculo 
del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vigente al momento del hecho de 
fechas 10/02/2020, 01/09/2020, 28/11/2020, 22/05/2021 y 06/06/2021, Rayguan Nicolás Gabriel: Ago-
tará la pena impuesta el día: 21/05/2043. Mitad de condena el día: 21/05/2032. Libertad asistida el 
día: 21/02/2043. Neuquén, 8 de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín Enrique, Funcionario, OFIJU 
Penal Nqn..

1p 19-11-21
________________

 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Responsabilidad N° 6743 de fecha 06/05/2021 y de Cesura 
N° 6996 de fecha 26/07/2021, revocada parcialmente por la Sentencia de Impugnación Nro. 45/2021 de 
fecha 14/09/2021, las que se encuentran firmes, se le impuso al condenado Marangel Ademar Orlan-
do, DNI 34.661.709, la pena de ocho (8) años y seis (6) meses de prisión de efectivo cumplimiento y 
accesorias legales por igual término (Art. 12 del C.P.) y Costas (Art. 270 del C.P.P), por resultar autor 
material y penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal (Arts. 119 3er. párrafo 
del CP y 246 in fine del CPP). Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: De la Declaración 
Jurada de fecha 20/07/2021, surge que el encartado fue detenido el 12/05/2020, dictándosele prisión 
preventiva desde esa fecha hasta el 12/11/2021 o hasta que quede firme (actualmente alojado en Cría. 
Nro. 18). Cálculo del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vigente al momen-
to del hecho Marangel Ademar Orlando: 1) Agotará la pena impuesta el día: 12/11/2028. 2) Mitad de 
condena el día: 12/08/2024. 3) Libertad asistida el día: 12/08/2028. 4) Inhabilitación absoluta hasta el 
día: 12/11/2028. Neuquén, 11 de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín Enrique, Funcionario, OFIJU 
Penal Nqn..

1p 19-11-21
________________

 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 6998 de fecha 06/07/2021, la que se 
encuentra firme el 27/08/2021, se le impuso al condenado Nahuelpi Ricardo Esteban, DNI 36.955.558, 
la pena de 1 (un) año de prisión de efectivo cumplimiento con más el pago de la multa en el orden a los 
$1.000 (mil pesos), por resultar autor material y penalmente responsable del delito de tenencia ilegal 
de arma de uso civil sin autorización en carácter de autor, en términos del Art. 189 bis inc. 2do. y 45 del 
CP. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: Conforme las actuaciones del legajo virtual, el 
encartado registra un total de 200 días de detención: Un día de detención en fecha 08/01/2021. Prisión 
preventiva desde el 09/01/2021 hasta el 26/07/2021. Inició de ejecución de la pena el día 06/11/2021 
(actualmente alojado en la Cría. 46). Cálculo del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplicación 
de la Ley vigente al momento del hecho, Nahuelpi Ricardo Esteban: 1) Agotará la pena impuesta el 
día: 19/04/2022. 2) Mitad de condena el día: 19/10/2021. 3) Libertad condicional el día: 18/12/2021. 4) 
Libertad asistida el día: 19/01/2022. Neuquén, 12 de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín Enrique, 
Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 19-11-21
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 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad 
de Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Responsabilidad N° 7549 de fecha 27/10/2021, la que 
se encuentra firme, se le impuso al condenado Rivera Dante Ricardo, DNI 37.175.934, la pena de un 
(1) mes de efectivo cumplimiento como co-autor material y penalmente responsables del delito de robo 
simple en calidad de coautor, previsto y reprimido en el Art. 164 y 45 del Código Penal, más las Costas 
del proceso. Unificar la pena con la impuesta a Rivera Dante Ricardo, DNI 37.175.934, por el Tribunal 
de la I Circunscripción, ciudad de Neuquén, en el marco del Legajo Nro. 144163, en donde se le impuso 
la pena de dos (2) meses de prisión de cumplimiento condicional, correspondiendo la pena única de 
tres (3) meses de prisión de cumplimiento efectivo. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: 
No surge de la Declaración Jurada días con medidas de coerción privativas de libertad en el presente 
legajo. Se informa que el Sr. Rivera se encuentra alojado en Comisaría 3 desde el 09/11/2021. Cálculo 
del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vigente al momento del hecho de 
fecha 08/05/2020, Rivera Dante Ricardo: 1) Agotará la pena impuesta el día: 09/02/2022. Neuquén, 12 
de noviembre de 2021. Fdo. Fontena Martín Enrique, Funcionario, OFIJU Penal Nqn..

1p 19-11-21

AVISOS

 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén comunica que en el Expte. N°  
2021-00465289-NEU-SADM#SAMB se tramita la Licencia Ambiental del Informe Ambiental: “Construc-
ción de camino de acceso a Cantera Don Emilio, Lote de Explotación El Trapial - Curamched, Provincia 
del Neuquén”, en Coordenadas de ubicación, Sistema Gauss Krüger Posgar ´94: Primer tramo: Inicio 
X: 5.855.768 - Y: 2.457.932, Fin X: 5.854.425 - Y: 2.458.203. Segundo tramo:Inicio X: 5.854.490 - Y: 
2.461.590, Fin X: 5.852.304 - Y: 2.464.075. El proyecto a evaluar consiste en la construcción de 5 km 
de camino para el  acceso a la Cantera Don Emilio. Tendrá 6 m de ancho y una capa de calcáreo de 15 
cm.. Se incluye un Plan de Gestión Ambiental para dar viabilidad al mismo. Se invita a hacer cualquier 
presentación al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes en la Autoridad, sita en Calle Antártida 
Argentina 1.245, Módulo 2, Piso 2, ciudad de Neuquén, Tel.: 4495771, 4494764, Fax: 4495751, e-mail: 
medioambiente@neuquen.gov.ar.

1p 19-11-21
________________

Transferencia de Licencia Comercial

 El Sr. Dojo Club SRL, CUIT 30-71650908-3, transfiere al Sr. Juan Ignacio López Alaniz, DNI 
36.784.048, la Licencia Comercial Número 57.207, expedida por la Municipalidad de Neuquén, para la 
explotación del Rubro Gimnasio. Neuquén, 10 de noviembre de 2021.

1p 19-11-21
________________

Transferencia de Licencia Comercial

 La Sra. Zarzur Góngora Laura Mirta, DNI 23.364.694, transfiere la Licencia Comercial N° 035.442, 
expedida por la Municipalidad de Neuquén, para la explotación del Rubro: Guarderías Infantiles; a Piza-
pizuela SAS, CUIT 30-71715031-3. Cuidad de Neuquén. Fecha: 30/09/2021.

1p 19-11-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN N° 278/DPR/21

Neuquén, 12 de noviembre de 2021.

VISTO:
 El Expediente N° 8223-008550/2021 del registro de la Dirección Provincial de Rentas caratulado: 
“COMPAÑÍA MEGA S.A. s/Alta como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos”, el 
Código Fiscal Provincial vigente, la Ley Impositiva N° 3274, la Resolución N° 035/DPR/2019, sus com-
plementarias y modificatorias; y

CONSIDERANDO:
 Que ingresan las presentes actuaciones con motivo de la solicitud del contribuyente COMPAÑÍA 
MEGA S.A., Clave Única de Identificación Tributaria N° 30-69613988-8, a fin de ser designado como 
Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
 Qué COMPAÑÍA MEGA S.A. es contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Régimen de 
Convenio Multilateral, Objeto Hecho N° 901-035835-4;
 Que mediante la Resolución N° 035/DPR/2019, sus complementarias y modificatorias, se estable-
cieron las normas generales obligatorias para Agentes de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y los casos, formas, condiciones y tiempos para practicar las percepciones;
 Que el contribuyente COMPAÑÍA MEGA S.A., encuadra en los parámetros que establece la Reso-
lución N° 035/DPR/2019, sus modificatorias y complementarias, para ser Agentes de Percepción de la 
Provincia de Neuquén;
 Que la designación de Agentes de Percepción es una herramienta idónea para optimizar la función 
recaudadora del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
 Que los Artículos 14° y 186° del Código Fiscal Provincial vigente facultan a la Dirección Provincial de 
Rentas a dictar normas obligatorias y designar a quienes actuarán como Agentes de Percepción en la 
oportunidad, casos, formas y condiciones que se establezcan;
 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

  Artículo 1°: Desígnase a COMPAÑÍA MEGA S.A., Clave Única de Identificación Tributaria N° 30-

Transferencia de Licencia Comercial

 Transferencia de la Licencia Comercial Nro. 44.905 del titular Luis Emiliano Cristal, DNI 30.500.316, 
con domicilio en Elordi 39, Área Centro de la ciudad de Neuquén, a Marilín Alejandra Orellana, DNI  
33.566.756, con domicilio en Catriel 660.

1p 19-11-21

NORMAS LEGALES
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69613988-8 y domicilio fiscal en calle San Martín N° 344, Piso 10°, Capital Federal (CP 1.004), como 
Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Objeto Hecho N° 30696139888-P.
 Artículo 2°: Establécese que las percepciones deberán practicarse en los casos, formas y condi-
ciones establecidos en las Resoluciones N° 035/DPR/19, sus modificatorias y complementarias, y en las 
Resoluciones dictadas por la Comisión Arbitral en relación al Sistema SIRCAR.
 Artículo 3°: hágase saber que el Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
nombrado en el Artículo 1°, deberá actuar como tal por las operaciones efectuadas a partir de los 30 días 
de notificada la presente o antes de esa fecha si sus sistemas contables e informáticos así lo permiten.
 Artículo 4°: Notifíquese al Agente designado y a la Comisión Arbitral. Comuníquese a las Direc-
ciones Generales y a la División Agentes de Retención, Percepción y Recaudación. Publíquese en el 
Boletín Oficial y en la Página Web de esta Dirección Provincial. Regístrese. Cumplido, Archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

RESOLUCIÓN N° 280/DPR/21

Neuquén, 12 de noviembre de 2021.

VISTO:
 El Expediente N° 8223-008549/2021 del registro de la Dirección Provincial de Rentas, caratulado: 
“CUENTA CLASE S.R.L. s/Baja como Agente de Retención del Impuesto de Sellos”; el Código Fiscal 
Provincial Vigente; la Ley Impositiva N° 3274; y las Resoluciones Generales N° 034/DPR/2021; y

CONSIDERANDO:
 Que  se inician las presentes actuaciones con motivo de la solicitud del contribuyente CUENTA CLA-
SE S.R.L., Clave Única de Identificación Tributaria N° 33-70869954-9, a los fines de aplicar la baja como 
agentes de retención del Impuesto de Sellos;
 Que dicha solicitud inicia en virtud de haberse producido el cese definitivo de sus actividades comer-
ciales en las localidades de San Martín de los Andes y Zapala con fecha 30/04/2021;
 Que dicho contribuyente fue designado como Agente de Retención del Impuesto de Sellos desde el 
día 01/03/2007 y que según obra en fojas adjuntas no registra inconsistencias como así también puede 
observarse la baja en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
 Que al no realizar más actividades económicas en la Provincia del Neuquén no es de interés fiscal 
que continúe siendo designado como Agente de Retención del Impuesto de Sellos;
 Que tanto la designación de Agentes de Retención del Impuesto de Sellos, como así también los 
ceses, corresponde que se efectúe mediante acto administrativo emitido por esta Dirección Provincial;
 Que en función de lo expuesto, es menester otorgar la baja como Agente de Retención del Impuesto 
de Sellos;
 Que la baja como Agente, por medio de la presente no implica para el mismo la liberación de la res-
ponsabilidad, ni la eximición de sanciones que pudiera corresponder, anteriores y posteriores a la baja 
otorgada por la presente Resolución;
 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Código Fiscal de la Provincia del Neuquén;
 Que la Dirección de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

  Artículo 1°: Dése de baja al 30/04/2021 a la empresa CUENTA CLASE S.R.L., Clave Única de 
Identificación Tributaria N° 33-70869954-9 y domicilio fiscal en calle Belgrano N° 978 de la ciudad de 
San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén (CP 8.370), como Agente de Percepción del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos, Objeto Hecho N° 32000297.
 Artículo 2°:Establécese que la Dirección Provincial de Rentas se reserva las facultades de revisión 
y fiscalización respecto a los hechos imponibles derivados de la carga fiscal impuesta.
 Artículo 3°: Notifíquese al Agente mencionado. Comuníquese a las Direcciones Generales, De-
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partamentos, Divisiones y Delegaciones de la Dirección Provincial de Rentas.  Publíquese en el Boletín 
Oficial y en la Página Web de esta Dirección Provincial. Regístrese. Cumplido, Archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

RESOLUCIÓN N° 281/DPR/21

Neuquén, 12 de noviembre de 2021.

VISTO:
 El Expediente N° 8223-005423/2019 del Registro de la Dirección Provincial de Rentas, caratula-
do: “METALÚRGICA MARTÍN S.R.L. s/Solicita Baja Agente de Retención”, el Código Fiscal Provincial 
Vigente; la Ley Impositiva N° 3274; la Resolución General N° 276/DPR/2017, sus complementarias y 
modificatorias; y

CONSIDERANDO:
 Que ingresan las presentes actuaciones con motivo de la solicitud del contribuyente Metalúrgica 
Martín S.R.L., Clave Única de Identificación Tributaria N° 30-69784107-1, a formalizar la baja como 
Agente de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a la fecha de designación, por ser una 
empresa que reviste poco interés fiscal por su actividad comercial;
 Que mediante la Resolución N° 276/DPR/2017, sus complementarias y modificatorias, se estable-
cieron las normas generales obligatorias para Agentes de Retención del Impuesto Sobre los Ingresos;
 Que se han efectuado análisis y estudios pormenorizados con el objeto de establecer pautas al 
momento de incorporar y/o cesar Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de tal 
manera que el universo de los mismos quede conformado por quienes resulten de relevancia para esta 
Dirección Provincial;
 Que en tal sentido, corresponde dar la baja a Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos que por diversos motivos hayan dejado de ser de interés fiscal para esta Dirección Provincial;
 Que tanto la designación de Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, como así 
también los ceses, corresponde que se efectúen mediante acto administrativo emitido por esta Dirección 
Provincial;
 Que en función de lo expuesto, es menester otorgar la baja como Agente de Retención del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos al contribuyente Metalúrgica Martín S.R.L. a la fecha de designación;
 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

  Artículo 1°: Dése de baja a METALÚRGICA MARTÍN S.R.L., Clave Única de Identificación Tributa-
ria N° 30-69784107-1 y domicilio fiscal en Nordenstrom N° 670 de la ciudad de Neuquén Capital, como 
Agente de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos al 01/06/2010.
 Artículo 2°: Notifíquese  al agente mencionado. Comuníquese a las Direcciones Generales y al 
Departamento Agentes de Retención, Percepción y Recaudación Bancaria. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en la Página Web de esta Dirección Provincial. Regístrese. Cumplido, Archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

RESOLUCIÓN N° 282/DPR/21

Neuquén, 12 de noviembre de 2021.

VISTO:
 El Expediente N° 8223-005190/2019 del registro de la Dirección Provincial de Rentas, caratulado: 
“SUPERVIELLE SEGUROS S.A. s/Solicitud Inscripción Agente de Retención del Impuesto de Sellos”, el 
Código Fiscal Provincial vigente, la Ley Impositiva N° 3274, la Resolución N° 034/DPR/2021; y
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CONSIDERANDO:
 Que ingresan las presentes actuaciones con motivo de la solicitud del contribuyente Supervielle 
Seguros S.A., Clave Única de Identificación Tributaria N° 30-68250085-5, a fin de ser designado como 
Agente de Retención del Impuesto de Sellos;
 Que el mismo es contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Objeto Hecho N° 901-
265633/2 y declara desarrollar la actividad de Servicios de Seguros Patrimoniales excepto el caso de 
las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART);
 Que mediante la Resolución N° 034/DPR/2021, se establecen las normas generales obligatorias 
para Agentes de Retención del Impuesto de Sellos, determinándose modos, plazos y formas intrínsecas 
de la retención del gravamen y pago del mismo;
 Que a los efectos de lograr una eficaz administración del Impuesto de Sellos, resulta conveniente 
designar como Agente de Retención de Sellos a la firma Supervielle Seguros S.A.;
 Que el Código Fiscal de la Provincia del Neuquén establece las facultades de la Dirección Provincial 
de Rentas para designar Agentes de Retención por los impuestos, tasas y contribuciones de la pro-
vincia, como así también las obligaciones de pago y procedimiento para dichos responsables en sus 
Artículos 14° y 232°;
 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

  Artículo 1°: Desígnase a SUPERVIELLE SEGUROS S.A., Clave Única de Identificación Tributaria 
N° 30-68250085-5 y domicilio fiscal en Reconquista N° 320, Piso 1°, Capital Federal (CP 1.003), como 
Agente de Retención del Impuesto de Sellos, Objeto Hecho N° 30682500855.
 Artículo 2°: Establécese que las retenciones deberán practicarse en los casos, formas, condiciones 
y tiempos establecidos en la Resolución N° 034/DPR/2021.
 Artículo 3°: Establécese que las retenciones y liquidaciones deberán efectuarse aplicando las alí-
cuotas y los mínimos que fije la Ley Impositiva vigente para cada período fiscal.
 Artículo 4°: hágase saber que el Agente de Retención del Impuesto de Sellos nombrado en el Ar-
tículo 1°, deberá actuar como tal por las operaciones efectuadas a partir de los 30 días de notificada la 
presente o antes de esa fecha si sus sistemas contables e informáticos así lo permiten.
 Artículo 5°: Apruébase la constancia de retención que el Agente deberá insertar en el instrumento 
intervenido, que como Anexo Único forma parte de la presente Resolución.
 Artículo 6°: Notifíquese al Agente designado. Comuníquese a las Direcciones Generales y al De-
partamento Agentes de Retención, Percepción y Recaudación. Publíquese en el Boletín Oficial y en la 
Página Web de esta Dirección Provincial. Regístrese. Cumplido, Archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

ANEXO ÚNICO

Nombre del Agente: SUPERVIELLE SEGUROS S.A..
Agente de Retención del Impuesto de Sellos de la Provincia del Neuquén.
Inscripción N° 30682500855- Resolución N° ........../DPR/2021.
Pagado por Declaración Jurada $ .................. . .
Operación registrada con el N° ......................... .
en DDJJ correspondiente al período ................./.........

Firma del Responsable.
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RESOLUCIÓN N° 288/DPR/21

Neuquén, 12 de noviembre de 2021.

VISTO:
 El Expediente N° 8223-007960/2021 del registro de la Dirección Provincial de Rentas, caratulado: “BAN-
CO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A. s/Baja Agente Recaudación Sellos y Retención I.S.I.B.”; el 
Código Fiscal Provincial vigente; la Ley Impositiva 3274; las Resoluciones Generales N° 276/DPR/17, N° 
034/DPR/21, sus complementarias y modificatorias; y

CONSIDERANDO:
 Que el contribuyente BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A., Clave Única de Identificación 
Tributaria 30-70496099-5, solicita la baja como Agente de Retención en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y como Agente de Recaudación del Impuesto de Sellos, en virtud de haber dado el cese total en 
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, régimen Convenio Multilateral, Objeto Hecho N° 901-539273-7, al 
30/06/2020;
 Que el mismo no registra deuda como Agente de Retención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
ni como Agente de Retención del Impuesto de Sellos;
 Que es la intención de esta Dirección mejorar la utilización de los recursos técnicos y humanos existen-
tes y optimizar la función recaudadora del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de Sellos;
 Que para ello, se considera necesario otorgar la baja como Agente de Retención en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos y como Agente de Recaudación del Impuesto de Sellos al 31/08/2021;
 Que la baja como Agente por la presente no implica para el Agente la liberación de la responsabilidad, 
ni la eximición de sanciones que pudiera corresponder, anteriores y posteriores a la baja otorgada por la 
presente resolución;
 Que la Dirección General de Legal y Técnica ha tomado la intervención de competencia;

Por ello:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

  Artículo 1°: Dése de baja al 31/08/2021 a la empresa BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES 
S.A., Clave Única de Identificación Tributaria 30-70496099-5 y domicilio fiscal en calle Av. Corrientes N° 
1.174, Piso 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como Agente de Retención en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos y como Agente de Recaudación del Impuesto de Sellos.
 Artículo 2°: Establécese que la Dirección Provincial de Rentas se reserva las facultades de revisión y 
fiscalización respecto a los hechos imponibles derivados de la carga fiscal impuesta. 
 Artículo 3°: Notifíquese al agente mencionado. Comuníquese a las Direcciones Generales y al De-
partamento Agentes de Retención, Percepción y Recaudación Bancaria. Publíquese en el Boletín Oficial y 
en la Página Web de esta Dirección Provincial. Regístrese. Cumplido, Archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Martín Insua, Director Provincial de Rentas.

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOL-2021-53-E-NEU-MJG

Neuquén, 17 de noviembre de 2021.
VISTO: 
 Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20 y N°678/21, el Artículo 214º inciso 3) de 
la Constitución Provincial, La Ley 3230, el Decreto Provincial Nº 1680/21, las Resoluciones conjuntas de los 
Ministerios de Salud y Jefatura de Gabinete N° 24/20 y N° 05/20 y las Resoluciones del Ministerio Jefatura 
de Gabinete Nº 92/20, N° 46/21 y N° 48/21; y
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CONSIDERANDO:
 Que mediante la Resolución N° 92/20 del Ministerio Jefatura de Gabinete de Neuquén de fecha 17 de diciembre 
de 2020, se aprobó en el ámbito de la Provincia del Neuquén la modificación parcial del protocolo sanitario básico 
de las actividades y servicios de la industria hidrocarburífera durante la pandemia por COVID-19, aprobado por Re-
soluciones Conjuntas N° 5/20 y N° 24/20 de los Ministerios de Salud y Jefatura de Gabinete;
 Que aquellas modificaciones del protocolo incorporaron las experiencias reunidas hasta ese momento en 
relación al comportamiento del recurso humano de la actividad frente a la situación de pandemia, actualizando 
criterios de definición de casos sospechosos e introduciendo las modificaciones necesarias de acuerdo a la 
evolución de la pandemia en la Provincia del Neuquén;
 Que también a través de la mencionada Resolución conjunta N° 5/20 MS y MJG, se aprobó en el Artículo 
2°, el protocolo sanitario básico de la actividad de recepción de camiones que cargan Gas Licuado del Petró-
leo -GLP- y/o de recepción de insumos importados vía terrestre en plantas de almacenaje y despacho dentro 
de la Provincia del Neuquén;
 Que con fecha 30 de septiembre de 2021 el Gobierno Nacional a través del DNU N° 678/21 determinó 
parámetros para definir situaciones de alarma epidemiológica y sanitaria, estableciendo medidas sanitarias 
para todo el territorio nacional, reglas de conducta generales y obligatorias, suspensión de actividades, aforos, 
condiciones de higiene y seguridad, condiciones de ambientes laborales, restricciones temporarias, excepcio-
nes, entre otras, desde el 1° de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021;
 Que mediante el Decreto N° 1680/21 el Gobierno Provincial adhirió a lo establecido en el DNU N° 678/21 y 
delegó en el Ministerio Jefatura de Gabinete las facultades de adoptar disposiciones adicionales, aclaratorias, 
ampliatorias y reglamentarias de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13° de la norma;
 Que al día de la fecha continúa en pleno desarrollo el Plan Provincial de Vacunación a fin de dotar progre-
sivamente de inmunidad frente al COVID-19 a la población de la Provincia del Neuquén;
 Que producto de las medidas de cuidado adoptadas y del Plan de Vacunación Provincial, continúa la baja 
pronunciada del promedio de casos semanales diagnosticados de COVID-19 en la Provincia del Neuquén 
y los niveles de ocupación de las terapias intensivas en la totalidad de los efectores públicos y privados del 
sistema de salud provincial se encuentran en niveles cercanos al 68,5% de las camas ocupadas, mientras 
que el 75% de la población provincial está inmunizada con la primera dosis de vacuna contra el COVID-19 y 
aproximadamente el 65% ha recibido el esquema completo;
 Que recientemente el Ministerio de Energía y Recursos Naturales, solicitó la modificación total del Proto-
colo vigente para actividades y servicios de la industria hidrocarburífera, como así también del Protocolo de la 
actividad de recepción de camiones que cargan Gas Licuado del Petróleo –GLP- y/o de recepción de insumos 
importados vía terrestre en plantas de almacenaje y despacho, en virtud de las propuestas efectuadas por las 
empresas operadoras, la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) y del Sindicato de 
Petróleo y Gas Privado de Río Negro, Neuquén y La Pampa y la modificación de la situación epidemiológica 
local;
 Que la Resolución N° 46/21 de este organismo, establece en su Artículo 4° que las actividades autori-
zadas, sean económicas, industriales, comerciales, de servicios, religiosas, culturales, recreativas, institu-
cionales y sociales podrán ejercerse con adecuada y constante ventilación de los espacios y respetando las 
medidas preventivas generales previstas en los protocolos aprobados para cada una de ellas;
 Que la modificación de los protocolos sanitarios de las actividades mencionadas que se propone, ha sido 
evaluada técnicamente por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales y sanitariamente por el Ministerio de 
Salud de la Provincia y ambos han prestado conformidad;
 Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquén y el Sindicato de 
Petróleo y Gas Privado de Río Negro, Neuquén y La Pampa;
 Que en consecuencia corresponde emitir el presente acto administrativo que aprueba el nuevo protocolo 
sanitario para las actividades y servicios de la industria hidrocarburífera y para la actividad de recepción de 
camiones que cargan Gas Licuado del Petróleo –GLP- y/o de recepción de insumos importados vía terrestre 
en plantas de almacenaje y despacho, que como IF-2021-01555749-NEU-MERN forma parte de la presente, 
dejando sin efecto los anteriores protocolos sanitarios;
 Que el Artículo 134 de la Constitución Provincial establece la obligación de la Provincia de velar por la 
salud e higiene pública, especialmente en lo que se refiere a la prevención de enfermedades;
 Que por su parte el Artículo 214º inciso 3) de la Constitución Provincial faculta al Poder Ejecutivo a expedir 
las instrucciones, decretos y reglamentos necesarios para poner en ejercicio las leyes de la Provincia;
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 Que todas las acciones que se adopten en el marco de la emergencia declarada deben realizarse de con-
formidad con los principios de prevención, responsabilidad compartida, coordinación y articulación de acuerdo 
a lo normado en la Ley Provincial 2713;

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

 Artículo 1º: Dejánse sin efecto los protocolos sanitarios de las actividades y servicios de la industria 
hidrocarburífera y de la actividad de recepción de camiones que cargan Gas Licuado del Petróleo -GLP- y/o 
de recepción de insumos importados vía terrestre en plantas de almacenaje y despacho, aprobados por los 
Artículos 1° de las Resoluciones N° 24/20 y N° 5/20 de los Ministerios de Salud y Jefatura de Gabinete y Re-
solución N° 92/20 del Ministerio Jefatura Gabinete.
 Artículo 2°: Apruébase en el ámbito de la Provincia del Neuquén, el protocolo sanitario para las activi-
dades y servicios de la industria hidrocarburífera y de la actividad de recepción de camiones que cargan Gas 
Licuado del Petróleo -GLP- y/o de recepción de insumos importados vía terrestre en plantas de almacenaje 
y despacho dentro de la Provincia del Neuquén, que como IF-2021-01555749-NEU-MERN forma parte de la 
presente norma.
 Artículo 3°: Establézcase que la presente norma entrará en vigencia a partir del día de su emisión.
 Artículo 4º: Invítese a los municipios, cámaras empresarias y organizaciones gremiales del sector a co-
laborar en el monitoreo y supervisión del cumplimiento de la presente, en el ámbito de sus respectivas
competencias institucionales.
 Artículo 5º: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Nación, publíquese, dese intervención al Boletín 
Oficial y Archívese.

FDO.) GONZáLEZ
____________

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 670

Neuquén, 2 de noviembre de 2021.
VISTO: 
 La Resolución Nº 20 que crea las Delegaciones de este Consejo Profesional y que establece la designación 
de dos (2) Delegados Titulares y un (1) Delegado Suplente, para cada una de ellas; la Resolución Nº 596 del 01 
de noviembre del 2017 que establece el procedimiento de designación de Delegados; y 

CONSIDERANDO:
  Que es necesario ampliar el radio establecido en la Resolución Nº 596, para que los profesionales se 
postulen como delegados, con el fin de integrar a los matriculados con domicilio profesional en localidades 
ubicadas en departamentos cercanos a la Delegación correspondiente y lograr así mayor participación en el 
Consejo;

Por ello, y en uso de las facultades que lo son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESUELVE:

 Artículo 1°: Modificar el Artículo 2º de la Resolución 596 del 01 de noviembre de 2017, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Serán requisitos indispensables para la oficialización de las listas: a) Que 
incluyan dos (2) candidatos para delegados titulares y uno (1) para delegado suplente; b) Que todos los can-
didatos expresen su conformidad para el cargo que se postulan mediante su firma; c) que todos los integran-
tes de la lista cumplan con los requisitos establecidos en los Artículos 17º, 22º y 24º de la Ley 671 y tengan 
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domicilio profesional en los Departamentos Los Lagos, Lácar y Huiliches para la Delegación de San Martín 
de los Andes; en los Departamentos de  Zapala, Picún Leufú, Catán Lil, Aluminé, Minas, Ñorquín, Loncopué, 
Picunches  y Chos Malal para la Delegación de Zapala y en la ciudades de Plaza Huincul y Cutral-Có para 
la Delegación de Cutral-Có. El requisito de la antigüedad requerido por el Artículo 22 Ley 671 se computará 
desde la fecha de matriculación hasta la fecha límite de presentación de las listas establecida por el Artículo 
5°). No se computarán los períodos en que los matriculados hubiesen estado suspendidos por sanción del 
Tribunal de Ética. Asimismo, se le permitirá al postulante regularizar su situación de deuda de matrícula hasta 
la fecha de presentación de la lista respectiva. 
 Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 
 Fdo.) Cr. Juan Patricio Uribe, Presidente; Cra. Rosa Beatriz Isla, Tesorera; Cr. Alexis Danilo Cabrera Ca-
brera, Secretario; Cr. Luciano Do Porto, Consejero Titular; Cr. Juan Patricio Uribe, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 671

Neuquén, 2 de noviembre de 2021.
VISTO: 
 Las atribuciones conferidas a este Consejo Profesional por la Ley Nacional N° 20488, en  su Art. 21° inciso 
a) y por la Ley Provincial N° 671 en su Art. 23° inciso 10; la Resolución N° 663 del 21 de abril de 2021; la Re-
solución Técnica N° 53 “Modificación de la Resolución Técnica N° 37 “Normas de Auditoría, Revisión, Otros 
Encargos de Aseguramiento, Certificaciones, Servicios Relacionados e Informe de Cumplimiento”;

CONSIDERANDO:
 Que entre las atribuciones de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas se incluye el dictado de 
normas de ejercicio profesional de aplicación general, conforme la Ley Nacional N° 20488, Art. 21° inciso a), 
y en particular de este Consejo Profesional, por la Ley Provincial N° 671, Art. 23° inciso 10;
 La firma del Acta de Tucumán por este Consejo Profesional, Acta que fue suscripta en San Miguel de 
Tucumán el 3 de octubre de 2013, la cual establece el compromiso por parte de los Consejos Profesionales 
adheridos a la Federación Argentina de Consejo Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), entre 
otras cuestiones, de sancionar sin modificaciones las normas técnicas profesionales emitidas por la Junta de 
Gobierno de la FACPCE;
 Que la Resolución N° 663/21 establece un procedimiento de aprobación en forma automática de las Nor-
mas Profesionales Argentinas emitidas por la Junta de Gobierno de la F.A.C.P.C.E.;
 Que existía la necesidad de actualizar el texto de la Resolución Técnica N° 37 vigente, incorporando ser-
vicios profesionales que no se encontraban previstos;
 Que para ciertas situaciones, las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) han sido modificadas desde la 
aprobación de la Resolución Técnica N° 37 y, en consecuencia, las Resoluciones Técnicas N° 32, 33 y 35 y las 
Circulares de Adopción emitidas, han generado diferencias entre la aplicación de las normas nacionales y las 
internacionales, por lo que la presente Resolución Técnica tiene como objetivo alcanzar una mayor coherencia 
de dichas normas;
 Que la Comisión de Estudios de Contabilidad y Auditoría, de nuestro Consejo, emitió opinión sobre el 
“Proyecto N° 43 de Resolución Técnica - Normas de Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento, 
Certificaciones, Servicios Relacionados e Informes de Cumplimiento”;
 La aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la FACPCE, de su Resolución Técnica N° 53 “Modi-
ficación de la Resolución Técnica N° 37 ‘Normas de Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento, 
Certificaciones, Servicios Relacionados e Informe de Cumplimiento”, en la reunión virtual realizada el 28 de 
septiembre de 2021;
 Que resulta necesario contar con el tiempo suficiente para dar a conocer el contenido de la norma y brin-
darle alternativas de capacitación al conjunto de la matrícula;

Por ello, y en uso de las facultades que lo son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESUELVE:
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 Artículo 1°: Modificar la vigencia de la Resolución Técnica N° 53 “Modificación de la Resolución Técnica 
N° 37 ‘Normas de Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento, Certificaciones, Servicios Relacio-
nados e Informe de Cumplimiento´”, aprobada por Resolución 663 del CPCEN, la cual regirá en la jurisdicción 
de la Provincia del Neuquén conforme los plazos que se determinan a continuación:

a) Para encargos cuyo objeto sean estados contables, a partir de los ejercicios iniciados el 1° de julio de 
2022 inclusive, y los períodos intermedios comprendidos en los referidos ejercicios; y 

b) Para los demás encargos, a partir del 1° de julio de 2022 inclusive. A tal fin se considerará la fecha de 
la actuación profesional del Contador.

 Artículo 2°: A partir de la entrada en vigencia de esta Resolución, queda derogada la Resolución N° 
663/21 del CPCEN.
 Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
 Fdo.) Cr. Juan Patricio Uribe, Presidente; Cra. Rosa Beatriz Isla, Tesorera; Cr. Alexis Danilo Cabrera Ca-
brera, Secretario; Cr. Luciano Do Porto, Consejero Titular; Cr. Juan Patricio Uribe, Presidente.

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SENILLOSA

Ordenanzas Sintetizadas Año 2021

 1995 - Aprueba el Presupuesto General de la Administración de la Municipalidad de Senillosa para el 
Ejercicio 2022. Promulgada por Decreto Municipal N° 1137/2021.
 1996 - Autoriza al DEM a realizar la venta del inmueble identificado como Lote 21 de las Manzanas 12 
y 29, Fracción B, Lote Oficial 26, Sección I, Nomenclatura Catastral N° 09-22-076-4984-0000, a favor de la 
señora Ibáñez Élida Clementina y al señor Rodríguez José Pedro. Promulgada por Decreto Municipal N° 
1138/2021.
 1997 -  Convalida Decretos con el fin de continuar con las medidas de protocolo para evitar los contagios 
del virus COVID-19 y preservar la salud pública. Promulgada por Decreto Municipal N° 1139/2021.
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